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Máj de 
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S e p a ra ta s S 20.- S 30.- S 40.-
IV - FO TO COPIA S Simples Autenticadas
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V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas
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VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se 
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Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
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publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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E xpte. 91-28.903/12

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

L E Y

A rtíc u lo  1°.- C ré a se  un  s is te m a  in te rse c to r ia l  e in te rd isc ip lin a r io  p a ra  la  a te n c ió n  d e  los
tra ta m ie n to s  d e  c á n c e r  in fa n to - ju v e n il,  e l q u e  se rá  a p lic a b le  a  to d o s  lo s c a so s  d e te c ta d o s  de

p a c ie n te s  o n c o ló g ic o s  in fan tile s .
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I n c lu i r á  D ia g n ó s t ic o  y  m é to d o s  c o m p le m e n ta r io s  d e  D ia g n ó s t ic o s ;  P r e s ta c io n e s  
O n c o ló g ic a s ;  C lín ic o  P e d iá tr ic a s ;  N u tr ic io n a le s ;  P s ic o ló g ic a s ; C u id a d o s  P a lia t iv o s  y  A s is 
te n c ia  d e  E n fe rm ería  E sp ec ia lizad a .

A rt. 2 o.- P o d rá n  s e r  b e n e f ic ia d o s  to d o s  lo s  c iu d a d a n o s  a rg e n tin o s , n a tiv o s  o  n a tu ra liz a 
d o s  m e n o re s  d e  21 a ñ o s  co n  re s id e n c ia  re a l en  la  p ro v in c ia  de  S a lta , n o  in fe r io r  a  c in c o  (5 ) 
a ñ o s .

A rt. 3 o.- E l p a c ie n te  o n c o ló g ic o  q u e  h a y a  c u m p lid o  lo s 21 añ o s  de  e d ad  y  s e e n c u e n tre  en 
t ra ta m ie n to , c o n tin u a rá  s ie n d o  b e n e f ic ia r io  d e  e s ta  L e y  h a s ta  la  f in a liz a c ió n  dé l t ra ta m ié n to  
in d ic a d o  p o r  el o n c ó lo g o .

A rt. 4 o .- El trá m ite  p a ra  la  a u to r iz a c ió n  de l t ra ta m ie n to  p o d rá  se r  e fe c tu a d o  p o r  e l p a d re , 
m a d re , tu to r  o  g u a rd ad o r .

A rt. 5 o.- L o s  re q u is ito s  p a ra  q u e  la  c o n s ta n c ia  de l d ia g n ó s tic o -se a  v á lid a  se rán :

a) A p e llid o , n o m b re , n ú m e ro  d e  D N I y  e d ad  d e l in fan te
b ) O b ra  S o c ia l (s i c o rre sp o n d e )  y  n ú m e ro  d e  a f il ia d o
c) D ia g n ó s tic o
d ) T ra ta m ie n to  in d ic a d o
e) N o m b re , a p e llid o  y  n ú m e ro  d e  m a tr íc u la  de l m éd ic o
f) F irm a  del m éd ico

A rt. 6 o.- N o m e n c la d o r . T o d as la s  p re s ta c io n e s  m e n c io n a d a s  en  e s ta  L ey , se rán  d e  c o b e r
tu ra  o b lig a to r ia , s in  p e r ju ic io  d e  q u e  n o  e s tén  in c o rp o ra d a s  en  e l N o m e n c la d o - de  p rá c tic a s  
m é d ic a s  d e  la  R e p ú b lic a  A rg e n tin a .

A rt. 7 o.- E l E s ta d o  P ro v in c ia l ,  a  tra v é s  d e l M in is te r io  d e  S a lu d  P ú b lic a  y  e l In s ti tu to  
P ro v in c ia l  d e  S a lu d  d e  S a lta  ( IP S S ), b r in d a rá n  c o b e r tu ra  in te g ra l e  in m e d ia ta  d e  to d a s  las 
p re s ta c io n e s  e s ta b le c id a s  e n  e s ta  L ey .

A rt. 8 o.- E q u ip o  d e  P ro fe s io n a le s . L o s  h o sp ita le s  y  c e n tro s  d e  c a b e c e ra  q u e  a tie n d an  
c a so s  d e  o n c o lo g ía  in fan til d e b e rá n  c o n ta r  c o n  e q u ip o s  c o n fo rm a d o s  p o r  la s  s ig u ie n te s  
e sp e c ia lid a d e s :

a )  O n c ó lo g o s  H e m a tó lo g o
b ) P e d ia tra s
c ) P s ic ó lo g o s
d) C u id a d o s  p a lia tiv o s
e) E n fe rm ería  e sp ec ia lizad a
f) K in e s ió lo g o s
g ) M a e s tro s  d e  a p o y o  p a ra  c ic lo  p r im a r io  y  se c u n d a rio
h ) A s is te n te  S o c ia l y  o tra s  e s p e c ia lid a d e s  n e c e sa r ia s .

A rt. 9 0.- S e  re a liz a rá n  a cc io n e s  te n d ie n te s  a  la  fo rm ac ió n , c ap a c itac ió n , p e r fe c c io n a m ie n 
to  y  a c tu a liz a c ió n  d e  lo s e q u ip o s  in te rd is c ip lin a r io s  p a ra  el tra ta m ie n to  d e l c á n c e r  in fan to -  
ju v e n i l  in c lu y e n d o  lo s  c u id a d o s  p a lia tiv o s  c o m o  a s í ta m b ié n  la  e d u c a c ió n  o n c o ló g ic a  e n  lo s 
n iv e le s  p e rso n a l, fa m il ia r  y  c o m u n ita r io  a sí c o m o  el a c c e so  a  la  in fo rm a c ió n  c o m p le ta  y  
o p o r tu n a  so b re  su  e n fe rm e d a d .

Art. 10.- La cobertura será del 100% de las prestaciones previstas en la p resen tí Ley y por el 
tiem po que el profesional así lo requiera.

P ara  c u b rir  c u a lq u ie r  p re s tac ió n  in c lu id a  en  el tra tam ien to  del p ac ien te  q u e d a  expresam en te  
p ro h ib id o  co b ra r, a lg ú n  tip o  d e  b o n o , p a g o  ex tra , a  e x ce p c ió n  del c o se g u ro  c o n ira tad o .
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A rt. 1 1 C o b e rtu ra . E s ta rá n  c u b ie r to s  el 100 %  d e  los g a s to s  de: in te rn ac ió n  sin  lím ite  d e  
t ie m p o ; lo s m e d ic a m e n to s  su m in is tra d o s  d u ra n te  la in te rn ac ió n  al igual q u e  los a m b u la to rio s ; 
los e x á m e n e s  p re  y  p o s  q u irú rg ic o s ; las c iru g ía s  q u e  re q u ie ra n  p o r  e n fe rm e d a d  de  b a se  c o m o  
la im p la n ta c ió n  de c a té te re s ; lo s  m a te r ia le s  d e sc a r ta b le s  u til iz a d o s  d u ra n te  la  in te rn ac ió n  al 
ig u a l q u e  lo s a m b u la to r io s .

A rt. 12.- E s ta rá n  c u b ie r ta s  las p re s ta c io n e s  n u tr ic io n a le s  d u ra n te  el p e r ío d o  q u e  el p ro fe 
s io n a l a  c a rg o  c o n s id e re  n e c e sa r io  p a ra  p a lia r  las re p e rc u s io n e s  d e  la  e n fe rm e d a d , de lo s 
m e d ic a m e n to s  y  d e  lo s t ra ta m ie n to s  a p lic ad o s .

A rt. 13.- S e  d e f in irá  c o m o  p re s ta c io n e s  de  re h a b ili ta c ió n  a  a q u e lla s  p rá c tic a s  so lic ita d a s  
p o r  el c u e rp o  d e  p ro fe s io n a le s  q u e  p e rm itirá n  q u e  e l p a c ie n te  te n g a  u n a  re c u p e ra c ió n  a s is ti
d a  y  co n  un  m á x im o  d e  fu n c io n a lid a d  e in d e p e n d e n c ia  y  a  m e jo ra r  su  c a lid a d  d e  v id a .

A rt. 14.- P s ic o te ra p ia . Si el m éd ic o  tra tan te  c o n s id e ra  n e c e sa r io  q u e  el p a c ie n te  y  el g ru p o  
fa m ilia r  (p a d re , m a d re  y  h e rm a n o s )  re q u ie re n  d e  a te n c ió n  p s ic o te ra p é u tic a  y  p s iq u iá tr ic a  
a m b u la to r ia , d o m ic ilia ria , o  in te rn a c ió n , e s ta  p rá c tic a  e s ta rá  in c lu id a  d e n tro  de l tra ta m ie n to .

A rt. 15 .- L o s  e sp e c ia lis ta s  d e l e q u ip o  t ra ta n te , p o d rá n  so lic i ta r  in te rn a c ió n  y  tra ta m ie n to  
d o m ic ilia r io  se g ú n  el c a so  q u e  así lo  re q u ie ra . D ic h o  tra ta m ie n to  e s ta rá  in c lu id o  en  las p rá c 
t ic a s  a p ro b a d a s  en  e s ta  L ey.

A rt. 16.- E n  caso  d e  p a d e c e r  u n a  e n fe rm ed a d  a v a n z a d a , p ro g re s iv a  e in cu rab le , p o te n c ia l
m e n te  m o rta l  y  co n  s ín to m a s  q u e  p ro v o q u e n  im p a c to s  e m o c io n a le s  en  el n iñ o  y  en la fam ilia , 
e l e q u ip o  d e  p ro fe s io n a le s  a  c a rg o  p o d rá  s o lic ita r  u n  tra ta m ie n to  d e  c u id a d o s  p a lia tiv o s  
te n d ie n te  a  c o n tro la r  el d o lo r  y  a d e m á s  d a r  a p o y o  e m o c io n a l al p a c ie n te  y  g ru p o  fam ilia r.

A rt. 17.- C o b e r tu ra  d e  m e d ic a m e n to s . T en d rán  c o b e r tu ra  to ta l  (1 0 0 % ), to d o s  lo s m e d ic a 
m e n to s  o n c o ló g ic o s , n o  o n c o ló g ic o s  y  m a te ria le s  d e sc a r ta b le s , a p ro b a d o s  p o r  la  A N M A T .

A rt. 18 .- Se le o to rg a rá  u n  su b s id io  b a sa d o  en  la  c a re n c ia  o  s itu a c ió n  e c o n ó m ic a  de  la 
fa m ilia  d e sd e  el m o m e n to  d e l d ia g n ó s tic o  de  la e n fe rm e d a d  h a s ta  c o n c lu id o  el tra ta m ie n to  o 

el fa lle c im ie n to  d e l p a c ien te .

E l c o n tro l de l su b s id io  se  h a rá  se g ú n  n o rm a tiv a s  d e  la  re g la m e n ta c ió n  d e  la  p re se n te  L ey.

A rt. 19.- A lo ja m ie n to . P a ra  lo s p a c ie n te s  del in te r io r  y  un  fa m il ia r  q u e  se rá  c u b ie rto  p o r  la 
O b ra  S o c ia l en  c a so  q u e  te n g a  c o b e r tu ra  y  p o r  e l E s ta d o  p a ra  lo s  c a re n te s  d e  la  m ism a , 

m ie n tra s  d u re  el tra ta m ie n to .

A rt. 2 0 .-  L o s  g a s to s  q u e  d e m a n d e  la  p re se n te  L ey  se rá n  im p u ta d o s  al P re su p u e s to  G e n e 
ra l d e  la  P ro v in c ia .

A rt. 2 1 .-  C o m u n iq ú e se  al P o d e r  E jecu tiv o .

D a d a  en  la  S a la  de  S e s io n e s  d e  la  L e g is la tu ra  d e  la  p ro v in c ia  d e  S a lta , en  S e s ió n  del d ía  
d ie c is ie te  d e l m e s  de  se tie m b re  de l a ñ o  d o s  m il tre c e .

M a sh u r  L ap ad
V ice-Presidente Prim ero 

En E jercicio de la Presidencia 
Cám ara de Senadores - Salta

Dr. M an u e l S an tiag o  G odoy
Presidente 

Cám ara de D iputados - Salta

Dr. L uis G u ille rm o  L ópez M irau
Secretario Legislativo 

C ám ara de Senadores - Salta

R am ón  R . C o rre g id o r
Secretario Legislativo 

Cám ara de D iputados - Salta
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Saita, 7 de O ctubre 'de 2013

DECRETO  N° 2882

M in iste rio  de  S a lu d  Púb lica  

Expediente N ° 91 -28.903/12 Preexistente 

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Sa lta

DECRETA:

A rtículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N ° 7786, cúm plase, com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Heredia - Simón Padrós

DECRETOS
Salta, 30 de Septiem bre de 2013

D EC R ETO  N° 2841

S e c re ta ría  G e n e ra l de la G ob ern ac ió n

V ISTO  la ausencia del señor G obernador de la Pro
vincia; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el señor Vice G obernador se encuentra fuera de 
la m ism a y en virtud a lo establecido por el Artículo 146 
de la C onstitución de la Provincia, corresponde que el 
Poder E jecutivo Provincial sea ejercido por el Vice Pre
sidente Prim ero del Senado;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S alta

DECRETA:

Artículo 1° - Pónese interinamente a cargo del M an
do G ubernativo de la Provincia, al señor Vice Presiden
te P rim ero de la C ám ara de Senadores, Dn. M ashur 
Lapad, a  partir del d ía 30 de septiem bre de 2013 y 
m ientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2°  - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 30 de Septiem bre de 2013

DECRETO  N° 2842

S e c re ta ría  G e n e ra l de la G ob ern ac ió n

V ISTO  el regreso a nuestra Provincia del que íus- 
cribe, a partir del 30 de septiem bre de:2013;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Sa lta

DEC RET A:

Artículo I o - Q ueda asum ido el M ando G u b e n a ti
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a 3=rt¡: 
del 30 de septiem bre de 2013.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado pe r el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el B e r l ín  
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 2 de O ctubre de 2013

DECRETO  N° 2843

S e c re ta ría  G en era l de la G o b e rn ac ió n

VISTO la ausencia del señor G obernador de la P ro
vincia; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el señor Vice G obernador se encuentra fuera de 
la m ism a y en virtud a lo establecido por el A rtículo 146 
de la Constitución de ia Provincia, corresponde qne d  
Poder Ejecutivo Provincial sea ejercida por el Vice P re 
sidente Prim ero del Senado;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S alta

DECRET A:
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Artículo Io- Pénese interinam ente a cargo del M an
do G ubernativo de la Provincia, al señor Vice Presiden
te Prim ero de la C ám ara de Senadores. Dn. M ashur 

Lapad, a partir del día 02 de octubre de 2013 y m ientras 
dure la ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 3 de O ctubre de 2013

DECRETO  N° 2844

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b e rn ac ió n

V ISTO  el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 03 de octubre de 2013;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

DECR ET A:

A rtículo Io - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 

del 03 de octubre de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 7 de O ctubre de 2013

DECRETO  N° 2845

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica

Expediente n° 128.624/13 - código 321 cde. 1

VISTO el Decreto n° 1805/13 por el cual se crea el 
Á rea Operativa LV - Zona Sur en el ámbito de la Región 
Sanitaria Centro, dependiente del M inisterio de Salud 

Pública; y

CO N SID ER A N D O :

Que mediante las Resoluciones n°s 1025/13 y 1026/ 
13 el M inisterio de Salud Pública elaboró la estructura

orgánico-funcional de la nueva área operativa, su planta 
de cargos y el reglam ento operativo del proceso de se
lección de personal;

Que por Resolución n° 1269/13, el M inisterio de 
Salud Pública determ inó la nom ina de postulantes ad
m itidos y no adm itidos al proceso de m erituación (pre- 
selección) y entrevistas;

Que mediante la R esolución n° 1466/13, se aprueba 
el Orden de M érito Definitivo del proceso de selección 
de postulantes;

Que corresponde incorporar al A rea O perativa LV - 
Zona Sur los cargos y el personal para garantizar la 
atención sanitaria eficiente y de la m ejor calidad posible 
a  la población;

Por ello; con encuadre en el artículo 2°, inciso b) de 
la Ley n° 7678 Estatuto de la C arrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta y artículo 35 de la 
Resolución M inisterial n° 1026/13,

E l G o b e rn a d o r  de  la P rov inc ia

D ECRETA:

A rtículo Io - A pruébase la estructura y planta de 
cargos del A rea O perativa LV- Zona Sur, que com o 
A nexo I form a parte del presente.

Art. 2° - A partir de la fecha de tom a de posesión, 
designase en carácter de personal tem porario y  en las 
condiciones establecidas en el C apítulo I - artículo 35 
de la Resolución M inisterial n° 1026/13 al Personal 
consignado en el A nexo II, con régim en horario de cua
renta (40) horas sem anales.

Art. 3° - La erogación resultante se im putará a la 
partida personal de la Jurisdicción y C urso de Acción 
correspondiente al M inisterio de Salud Pública.

Art. 4° - D ispónese que los errores y om isiones que 
pudieran detectarse en lo aprobado por el presente, no 
generan derecho alguno, y deberán subsanarse por nue
vo instrum ento de la Autoridad de A plicación.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio G eneral de la G obernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Heredia - Simón Padrós 

V ER A N EX O
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Salta, 7 de O ctubre de 2013

DECRETO  V  2852

S e c re ta ría  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n

Expíes. N °s 01-188.929/13 Cpde. 1

VISTO el Decreto Nro. 2660/13 por el cual se auto
riza la Com isión Oficial a la ciudad de Santa C ruz de la 
Sierra - Estado Plurinacional de B olivia, del C.P.N. 
H ernán H. Cornejo, Representante del Poder E jecutivo 
ante Z IC O SU R  y O rganism os In ternacionales y del Sr. 
O legario B asilio Soria, chofer; y;

C O N SID ER A N D O :

Que el citado funcionario solicita la ampliación de la 
com isión autorizada, por cuanto la fecha de regreso se 
realizó el d ía 27 de setiem bre de 2013, debido a la invi
tación realizada por la Secretaria Ejecutiva Pro Tempore 
de Z IC O SU R , para participar del E ncuentro  de las 
Com isiones T écnicas de Industria y  C om ercio y  T uris
mo realizada el d ía 26, dentro del m arco de la 38° Feria 
Expocruz;

Q ue el presente pedido, cuenta con la autorización 
del Secretario General de la Gobernación, com o asi tam 
bién la intervención del Servicio Adm inistrativo Finan
ciero de la G obernación;

Por ello, con encuadre en los D ecretos N ros. 4955/ 
08, 4308/10 y 707/13,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S alta

DECRETA: .

A rtículo 1 ° - Am plíase el período citado en el A rtí
culo Io del Decreto N ° 2660/13, con respecto a la com i
sión oficial autorizada al seflor Representante del Poder 
E jecutivo ante ZICO SU R y O rganism os Internaciona
les y del señor O legario Soria, Chofer^ dejándose esta
blecido que la m ism a fue realizada entre el 22 y 27 de 
setiem bre de 2013; debiéndoseles liquidar los viáticos 
correspondientes de acuerdo a  la legislación vigente por 
los días 26 y 27 de setiem bre de 2 0 13.

Art. 2° -  El gasto que dem ande lo d ispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la partida respectiva de 
Jurisdicción 1 - Presupuesto 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR TliB EY  - Simón Padrós

Salta, 7 de Octubre de 2013

D EC R ETO  N° 2853

M inisterio  de  A m bien te  y P roduce ón S u sten tab le

Expediente N ° 136-211.708/13

VISTO la realización del "S em inaron  em ergency 
m anagem ent for local governm ent olTicials for Latin 
America, Caribbean and South Pacific Ocean Región", a 
realizarse en la R epública Popular Chin», entre los días 
10 al 30 de octubre de 2013; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el señor Subsecretario de Planiffcación Produc
tiva de la Secretaría de Asuntos Agrarios, L ic. G erm án 
A lbrecht fue invitado a  participar de dicho evento por 
el M inisterio de C om ercio de la R eD itüica Popular 
China;

Que resulta de interés de la Provincia a participación 
del m encionado funcionario en dicho seminario, ya  que 
ello fortalecerá la amistad y  colaboración con dicho país;

Que para la Com isión Oficial se deberán liquidar los 
pasajes aéreos en el tram o Salta - B uer os A ires - Salta, 
los viáticos correspondientes, m ás even:uales con car
go de oportuna rendición de cuentas; q iec an d o  los pa
sajes aéreos de ida y  vuelta  en el tram o Buenos A ires - 
R epública Popular C hina - Buenos Aires a  cargo del 
m encionado M inisterio  de Com ercio de a R epública 
Popular China;

Q ue el Servicio A dm inistrativo Financiero y la D i
rección General de A suntos Jurídicos de M inisterio  de 
Am biente y Producción Sustentable han tom ado la in
tervención que les compete;

Por ello, y con encuadre en los Dec»e:os N°s. 4 .955/ 
08 y 707/13;

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de  S a lta

DECRETA:

A rticulo Io - A utorizase la C om ision Oficial que 
realizará el Lic. Germán Albrecht, D.N.I I nic 24.453.273, 
Subsecretario de Planificación Productiva del M iniste
rio de Am biente y Producción Susteirts.We, entre los 
días 10 al 30 de octubre del 2013, a fine; de participar 
en el "Sem inar on em ergency m anagírnent for local 
governm ent officials for Latin A m erica  Cs.ribbean and 
South Pacific Ocean Región", el que se lev a rá  a cabo en 
la República Popular China; debiéndosele liquidar los 
pasajes aéreos en el tram o Salta - Buend:. A ires - Salta,
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los viáticos correspondientes de acuerdo a la legislación 
vigente, m ás eventuales, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas.

Art. 2 °  - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la respectiva partida 
presupuestaria de la Secretaría de A suntos Agrarios del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de A m biente y  Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

Salta, 7 de O ctubre de 2013

DECRETO  N° 2855

M inisterio  de  A m b ien te  y P roducc ión  Susten tab le

Expediente N° 227-185.143/2013

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Señora Presidente de la Fundación para el D esa
rrollo del NOA (FU N D ESN O A ), solicita se declare de 
Interés Provincial las "Jom adas de FU N D ESN O A  con 
los jóvenes para un Futuro Sostenible 2.013", a reali
zarse durante los m eses de Setiem bre a  Diciem bre del 
corriente año; y,

CO N SID ER A N D O :

Que entre los objetivos de las Jom adas, está con
tem plado vincular FU N D ESN O A  con los jóvenes por 
ser ellos futuros actores, incorporando a  los m ism os en 
los procesos de gestión am biental, com o prom otores de 
la tom a de conciencia am biental y protagonistas en la 
realización de acciones concretas para preservar y m e
jo rar el am biente y  su calidad de vida, prom over e im
pulsar la participación de la población juvenil en el di
seño y desarrollo de proyectos vinculados a resolver la 
problem ática am biental de la localidad en la cual se en

cuentran insertos;

Que las m ism as se desarrollarán en las localidades 
de El Galpón, Cafayate, San Antonio de los Cobres, 
Pichanal y Orán, durante los m eses de Setiem bre a D i
ciem bre de 2.013 y  estarán destinadas a los jóvenes que 
cursan los tres últim os años del nivel secundario de 
instituciones públicas y privadas;

Que la presente declaración no generará erogación 
alguna al Estado Provincial;

Q ue la D irección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable ha 
tom ado la intervención que le com pete;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Salta

DECR ET A:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial las "Jor
nadas de FUNDESNOA con los jóvenes por un Futuro 
S o s te n ib le  2 .0 1 3 ", o rg a n iz ad o  p o r  la  F u n d ac ió n  
FU N D ESN O A , a desarrollarse entre los m eses de Se
tiem bre y D iciem bre de 2.013.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - De Angelis - Simón P ad ró s:

Salta, 7 de O ctubre de 2013

D EC R ETO  N° 2861

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

VISTO el D ecretoN ° 332 de fecha 19 de diciembre 
de 2.011; y,

CO N SID ERA N D O :

Q ue por el citado instrum ento se designó al Cr. 
Sebastián Ortiz de Rozas en el cargo de C oordinador 
Financiero del M inisterio de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos; ' .. .

Q ue en m érito al increm ento y m ayor responsabi li- 
dad de las tareas encom endadas al Cr. O rtiz de Rozas, 
corresponde rever la rem uneración asignada;

Que cabe tener presente las previsiones del artículo 64 
de la Constitución Provincial y al Decreto N° 1178/96:

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

DECR ET A:
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A rtículo 1° - M odifícase la designación efectuada 
por D ecreto N° 332/11, correspondiéndole idéntica re
m uneración a  la establecida en el Artículo Io del Decreto 
N° 227/11, con vigencia a partir del 1 de octubre de
2.013.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará al C urso de A cción correspon
d iente al M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos y por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URT11BEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 7 de  O ctubre de 2013

DECRETO  N° 2862 

M in iste rio  de E d u cación , C iencia  y  Tecnología 

Expediente N° 0120102-15.700/2012-0

VISTO el Program a de D esarrollo y Consolidación 
de la Form ación T écnico Profesional destinado a  forta
lecer la form ación técnico profesional de las escuelas 
técnicas, centros de form ación profesional e institucio
nes educativas de nivel superior con carreras de form a
ción técnica; y

C O N SID ER A N D O :

Que la D irección General de Educación Técnico 
Profesional solicita com isión de servicios para docen
tes de unidades educativas de su dependencia;

Que por M em orándum  N° 02/12 em itido por la 
Secretaría de Gestión Educativa se dispone la presta
ción de servicios de docentes al Plan de M ejoras a partir 
del 01 de m arzo de 2012;

Q ue el presente pedido se fundam enta  en la nece
sidad de desem peño de los m ism os com o referentes 
del Plan de M ejoras Instituc ionales y Ju risd icc io n a
les, e jecución  de P royectos Plan de M ejora, P ro g ra 
m a 1 x 1 (exclusivo  de  las E .E .T .) y P royecto  de 
P rá c tic a s  P ro fe s io n a liz a n te s  (e x c lu s iv o  p a ra  las 
E .E.T.), acciones destinadas a fo rtalecer la form ación 
técn ico  profesional;

Que, asim ism o, se hace necesario fortalecer el ac
tual equipo técnico en razón de la im portancia c j e  re
viste el Program a para las instituciones de la Piovincia, 
relacionadas a la form ación profesional potenciando a 
su vez la actual gestión educativa;

Que consecuentem ente, al encontrarse a cargo de la 
Provincia la implementación de dicho Programa, resulta 
necesario contar con los citados referentes, lo cua! otor
garía a ésta la posibilidad cierta de m arcar s j  propia 
política educativa y requerir aN ación  ¡as a cc io ie s  acor
des a la m isma;

Que la D irección de Asuntos Jurídicos del "Ministe
rio de Educación, Ciencia y Tecnología m edian:e Dicta
men N ° 786/13, señala que la presen:e tram itad 5 n  no 
transgrede lo dispuesto por los Decretos N ° 813/98, 
N ° 515/00 y  N ° 296/02, y a  que no produce m ayor 
erogación presupuestaria;

Q ue por todo lo expuesto, procede la em isif n del 
acto adm inistrativo correspondiente;

P or ello;

£1 G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DECRETA:

Articulo Io-A utorízase la com isión de servic os de 
los docentes de unidades educativas dependiente; de la 
D irección General de Educación Técnico Profesional 
que se detallan, para desem peñarse com o referentes del 
Plan de M ejoras Institucionales y Jurisdiccionales, eje
cución de Proyectos Plan de M ejora, Program a 1 x 1 
(exclusivo de las Escuelas de Educación T écn ica )» Pro
yecto de Prácticas Profesionalizantes (exclus ve  para 
las E scuelas de Educación Técnica), a  partir de! DI de 
m arzo de 2012 y  por el térm ino de un año:

Prof.'Sergio M artín Rojas. C U IL N ° 20-17552051-7 
E.E.T. N° 3139: 04 hs. cátedra 
E.E.T. N ° 3137: 33 hs. cátedra 
E.E.T. N ° 3100: 19 hs. cátedra

. Prof. Berta Inés Carabajal. CUIL N° 27-202 51.71-6 
Colegio Secundario N° 5099:14  hs. cátedra 
Escuela de Com ercio N° 5003: 15 hs. cátedra 
E.E.T. N° 3133: 20 hs. cátedra 
E.E.T. N° 3110: 18 hs. cátedra

Prof. Diego López Morillo. CUIL N° 20-18019 é 2 1 -9 
Colegio Secundario N° 5194:03 hs. cátedra 
C olegio Polimodal Rural N° 5150: Ü3 hs. cátedra 
Colegio Secundario N° 5051 :04  hs. cátedra
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E.E.T. N ° 3150: 31 hs. cátedra

P ro f. E n riq u e  R aú l C h o co b ar, C ü I L  N ° 20- 

17791990-0
E.E.T. N ° 3137: 18 hs. cátedra
E.E.T. N ° 3118: 35 hs. cátedra

P ro f. José. N ic o lá s  C ris tó fa n i,  C U IL  N ° 2 0 - 

31093269-9
C ursos de Educación Técnica N° 712 9 :2 0  hs. reloj
E.E.T. N ° 3148: 29 hs. cátedra

Prof. G u ille rm o  R afae l O rtega, C U IL  N ° 20- 
26627355-0

E.E.T. N ° 3169: 28 hs. cátedra
E.E.T. N ° 3102: 38 hs. cátedra

Prof. A da M arisa Bassino, C U IL N ° 27-14923538-3.
E.E.T. N ° 3122: 45 hs. cátedra

P ro f. L u is  F e rn a n d o  S a ra v ia , C U IL  N ° 2 0 - 
22056659-6

B achillerato Provincial N octurno N° 5022: 03 hs. 
cátedra

E.E.T. N ° 3140: 12 hs. cátedra
E.E.T. N ° 3141: 20 hs. reloj y  24 hs. cátedra

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

Salta, 7 de O ctubre de 2013

D ECRETO  N° 2865

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Púb licos

E xp te .N 0 11-177.489/13

VISTO la Ley N° 7.753 m ediante la cual se declara 
de utilidad pública y  sujeto a-expropiación la fracción 
del inm ueble identificado con la M atrícula N° 2.704. 
ubicado en la Localidad de Apolinarío Saravia, Departa
m ento Anta, Provincia de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el inm ueble a expropiar será destinado a la 
adjudicación en venta a grupos fam iliares inscriptos en 
la Subsecretaría de T ierra y Hábitat;

•Que a fs. 02/04 se agregan al expediente copia del 
Plano N° 002177 dé M ensura y Desm em bram iento para 
Expropiación y cédula parcelaria pertinente, efectua
dos por el organism o técnico com petente de la D irec
ción General de Inmuebles, en los cuales se especifica y 
delim ita la fracción de 3 Has. de 3.412,17 m2 sujeta a 
expropiación que form a parte del inm ueble M atrícula 
N° 2.704;

Q ue de conform idad a lo dispuesto  en la Ley de 
E xpropiaciones de la P rov incia  de Salta N ° 1.336, 
renum erada b a jo N ° 2.614 y m odificada por su sim ilar 
N ° 4.272, el Subprogram a V aluaciones R urales de la 
D irección G eneral de Inm uebles, a  fs. 12, inform ó que 
el valor fiscal increm entado en un 30%  (T rein ta  Por 
C iento) de la fracción del inm ueble identificado con la 
M atrícula N° 2.704, asciende a la sum a de $7.349,20 
(Pesos Siete M il T rescien tos C uarenta y N ueve con 
20/ 100);

Que a  fs. 14, la Asesoría Legal de la Dirección Gene
ral de  Inm uebles se expide por la viabilidad del trámite 
expropiatorio;

Que asimismo, del análisis de la Ley Orgánica sobre 
el R égim en de Expropiación N ° 2.614, se advierte que 
se han cum plim entado todos los requisitos legales para 
autorizar a Fiscalía de Estado a iniciar el correspondien
te ju ic io  expropiatorio, debiéndosele depositar el m on
to dinerario ut supra m encionado, con cargo de oportu
na rendición de cuentas;

Que a  fs. 17 obra im putación preventiva efectuada 
por el Servicio A dm inistrativo Financiero del M iniste
rio de Econom ía, Infraestructura y  Servicios Públicos;

Que en virtud de lo expuesto, la D irección General 
de A suntos Legales y  T écnicos del M inisterio de Eco
nom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, a  través de 
D ictam en N ° 890/13, considera que debe em itirse el 
presente instrum ento legal que faculte a Fiscalía de Es
tado a  prom over el ju ic io  de expropiación de la fracción 
del inmueble identificado con la M atrícula N° 2.704, 
ubicado en la Localidad de Apolinario Saravia, Departa
m ento Anta, Provincia Salta, para ser destinado a la 
adjudicación en venta de grupos fam iliares inscriptos 
en la Subsecretaría de T ierra y Hábitat;

Por ello, en el marco de la Ley N ° 1.336, renumerada 
bajo 2.614 y m odificada por su sim ilar N° 4.272;

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRET A:
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A rtículo I o - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro
m over ju ic io  de expropiación de la fracción de 3 Has. de 
3.412,17 m2 que form a parte del inm ueble identificado 
con la M atricula N ° 2.704, ubicado en la Localidad de 
A polinario Saravia, D epartam ento Anta. Provincia 'de 
Salta, para ser destinada a la adjudicación en venta a 
grupos fam iliares inscriptos en la Subsecretaría de T ie
rra y Hábitat.

Art. 2o - Por el Servicio A dm inistrativo Financiero 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos liquídese y por Tesorería General de la 
Provincia páguese a Fiscalía de Estado la sum a de S 
7.349,20 (Pesos Siete Mil T rescientos Cuarenta y Nueve 
con 20/100) correspondiente al valor fiscal incrementado 
en un 30%  (Treinta Por C iento) de la fracción que for
ma parte del inm ueble identificado con M atrícula N° 
2.704, sujeto a expropiación.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará al Curso de Acción: 091007000100 
-C u en taO b je to : 123111.1000 - E jercicio 2013.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Público y por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 7 de Octubre de 2013

D ECRETO N° 2866

M in iste rio  de S eg u rid ad

E x p te .N 0 341-190.408/13

V IST O  las ac tu ac io n es de  re fe ren c ia , m ed ian te  
las cuales se g e s tio n a  a trav és del M in iste rio  de S e 
g u rid ad , d ec lara r de In terés P ro v in c ia l el "C urso  
T aller E d ucación  Sexual In teg rad a  con la F am ilia  y 
la E scuela" - "N o al A buso , si a la  Seguridad", o rga
n izado  p o r la ONG E scu ela  p a ra  P adres, a d e sa rro 
lla rse  los d ías  28 de sep tiem bre  al 23 de oc tu b re  del 
co rrien te  año ; y,

CO N SID ER A N D O :

Que la realización del evento antes descripto surge 
de la necesidad de cubrir las d istintas dem andas socia
les. dentro de un m arco hum anista  que perm ite al d o 

cente. personal de seguridad, c o n u n id a d  fam iliar y 
com unidad en general, incorporar recursos de abordajes 
p le n o s  y d iv e r s o s ,  m u l t id is c ip l in a r io s  e 
intersectoriales;

Que el objetivo principal de lo¿ eventos m enciona
dos es ayudar a  orientar a la  sociedad desds la educa
ción, por cuanto constituye uno de  los m edios m ás 
efectivos para el cambio de com pcram ien to  de los hom 
bres, mujeres, niños, niñas y adolescentes;

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 

tipo de acontecim ientos;

Que en virtud de todo lo ex p ie s to  y atento D icta
m en N ° 559/13 de la Dirección G eneral de Asuntos 
Juríd icos del M inisterio  de Seguridad, corresponde 
D eclarar de Interés Provincial el "C urso Taller Educa
ción Sexual Integrada con la Fam ilia y  la Escuela" - "No 
al Abuso, si a la Seguridad", o rg a iizad o  por la ONG 
E scuela para Padres, a desarrollarse los d ías 28 de sep
tiem bre al 23 de octubre del corriente año;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

D ECRETA:

A rtículo  Io - D eclárese de I r te ré s  P rovincial el 
"Curso Taller Educación Sexual Integrada con la Fam i
lia y  la Escuela" - "N o al A buso, si a  la Seguridad", 
organizado por la ON G  Escuela p ara  Padres, a;desa- 
rro llarse los días 28 de septiem bre a l 23 de octubre del 
corriente año.

Art. 2o - Déjese establecido que la presente declara
ción no devengará ninguna erogaciór al estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto se-á refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

b'RTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 7 de O ctubre de 2013

DECRETO N° 2870

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica

Exptes. n°s. 71.632/13 - código 321 y 95.584/13 - 
código 322
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VISTO la renuncia presentada por la CPN M aría 
A lejandra Lazo, al cargo de A utoridad Superior com o 
D irectora de C oordinación A dm inistrativa de la Secre
taría  de  Salud  M ental y A b o rda je  In teg ra l de las 
Adicciones, y

C O N SID ER A N D O :

Que en su reem plazo se designa en dicha función al 
CPN M ariano G ustavo Pedro Porrati;

Que los Program as A suntos Legales y  Personal del 
M inisterio de Salud Pública tom aron la intervención 
previa que les com pete;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DECRET A:

A rtículo Io - A partir del 10 de m ayo de 2013, 
acéptase la renuncia presentada por la CPN M aria A le
jandra  Lazo, D .N.I. n° 21.319.421, al cargo de A utori
dad Superior com o D irectora de C oordinación A dm i
nistrativa dependiente de la Secretaría de Salud M ental 
y A bordaje Integral de las A dicciones del M inisterio de 
Salud Pública, según Decreto n° 2734/12, dejando esta
blecido que con idéntica vigencia deberá reintegrarse al 
cargo del cual es titu lar en la citada Secretaria.

Art. 2° -  A partir de la fecha de tom a de posesión, 
desígnase en el cargo 32, ubicación escalafonaria: Auto
ridad Superior, denom inación: D irector de C oordina
ción Adm inistrativa, prevista  en la estructura y cober
tura de cargos de la Secretaria de Salud M ental y  A bor
daje Integral de las A dicciones del M inisterio de Salud 
Pública, al CPN M ariano G ustavo Pedro Porrati, D.N.I. 
n° 22.197.985, de acuerdo a lo establecido en el Estatu
to de la C arrera Sanitaria para el Personal de la Salud 
Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7876 artículo 3o 
inciso f).

Art. 3° - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentem ente, deberá imputarse al Curso de Acción 
081001000100, Inciso: G astos en Personal, E jercicio 
vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

liR T l BEY - Heredia - Simón Padrós

Salta, 7 de O ctubre de 2013

DECRETO  N° 2878

M inisterio  de A m bien te  y  P roducción S usten tab le

Expediente N° 34-187.243/1996 Cpde. 1.004

VISTO la modificación parcial del Estatuto del Con
sorcio de Usuarios del Sistem a H ídrico El Tunal apro
bado por Decreto N° 1923/00, y;

C O N SID ER A N D O :

Que en A sam blea General Extraordinaria, el C on
sorcio de U suarios del Sistem a H ídrico El T unal, apro
bó la m odificación de los artículos 9 ,1 0 ,1 3 ,1 5 ,1 9 ,2 0 , 
25, 29, 32; 3 6 ,4 3  y 45 del Estatuto Social, respetando 
las form alidades previstas en el artículo 42 del eitado 
instrum ento;

Que asimismo, las m odificaciones mencionadas fue
ron aprobadas por Resolución N° 333/12 de la Secreta
ria  de Recursos H ídricos, A utoridad de A plicación del 
Código de Aguas;

Que la reform a estatutaria tuvo por finalidad ade
cuar el Estatuto a lá  naturaleza del Consorcio y  sus 
integrantes, en concordancia con los artículos 188,194, 
195 y 196 de la L e y N 0 7017;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Recur
sos H ídricos y la D irección General de Asuntos Juríd i
cos han tomado en su oportunidad la intervención que 
les com pete;

Por ello, con encuadre en el articulo 190 in c .j)  del 
Código de Aguas;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Sa lta

DECRET A:

A rtículo Io - A pruébase la m odificación parcial del 
Estatuto del Consorcio de Usuarios del Sistema Hídrico 
El Tunal, cuyo texto definitivo form a parte integrante 
del presente Decreto com o Anexo.

A rt. 2° - El p resen te  D ecre to  será re fren d ad o  
p or el Señor M in istro  de A m b ien te  y P roducción  
S u sten tab le  y po r el S eñor S ecre tario  G enera l de 
G obernación .

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTUBEY - De Angelis - Simón Padrós 

V ER A N EX O
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Salta, 7 de Octubre de 2013

D ECRETO N° 2883

M in iste rio  de  T rab a jo  

Expediente N ° 233-200.806/2013-0

VISTO el Convenio "Acciones para el Sostenimiento 
del Empleo frente a la Emergencia Climática 2013, cele
brado entre el M inisterio de Trabajo, Em pleo y Seguri
dad Social de la Nación y la Provincia de Salta, de fecha 
23 de A gosto de 2013, D ecreto del Poder E jecutivo N ° 
1411; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el referido Convenio se celebró en virtud de la 
intensa sequía que afectó la producción agrícola y  gana
dera en los D epartam entos de La Candelaria, Rosario 
de la Frontera. M etán, Anta, General Güem es, Orán y 
San M artín, de la Provincia de Salta;

Que por ello, las partes m ediante el m encionado 
convenio se com prom eten a realizar conjuntam ente y 
en form a coordinada acciones de sostenim iento del em 
pleo frente a la emergencia clim ática 2013, destinadas a 
m antener fuentes de trabajo a través del otorgam iento 
de ayudas económ icas no rem unerativas;

Q ue corresponde su aprobación m ediante el d icta
do del instrum ento legal respectivo;

Por ello, y  en ejercicio de las potestades conferidas 
por el A rtículo 144 de la Constitución Provincial y la 
Ley N° 7.694;

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  Salta

DEC RET A:

Artículo 10 - Apruébase el Convenio "Acciones para 
el Sostenim iento del Em pleo frente a la Em ergencia 
C lim ática 2013", celebrado entre el M inisterio de Tra
bajo, Empleo y Seguridad Social de la N ación y la Pro
vincia de Salta, de fecha 23 de Agosto de 2013, el que 

como anexo form a parte del presente Decreto.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Trabajo y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Costello - Simón Padrós 

V E R A N EX O

Salta, 7 de O ctubre de 2C 13

DECRETO  N° 2889

M in iste rio  de D erechos H u m anos

VISTO el expedienten0 177.869/2013 -código 226. 
por las cuales se gestiona se declare de interé:- provin
cial las Jom adas de "D erechos H um anos S iglc X a ! ',  y

C O N SID ER A N D O :

Que las m ism as se llevarán a cabo en esta ci jdad, 
los días 3 y 4 de octubre del presente año, ab o rca -d o  
com o tem a central las Políticas Públicas de DE'HH cue 
esta Provincia im plem enta y  en cuyo m arco isunrc el 
com prom iso de luchar contra la im punidad y  recons
tru ir la mem oria, la verdad y  la ju stic ia  en la íoc  ecad 
actual, habida cuenta las graves, m asivas y sistcrr.c.ticas 
violaciones a Derechos Hum anos, com etidas tn  el go
bierno de facto, cuyos efectos no deseados aún ho j  r  os 
persiguen com o rém oras y constituyen verdaderos obs
táculos que atentan contra la consolidación de una io - 
ciedad dem ocrática plena, integral, plural y ecjji:aSva, 
com o así tam bién se efectuará la presentación del] t  ro 
"Econom ía Política y Sistema Financiero".

Que la Dirección General de C oordinación Jurídica 
Técnica y A dm inistrativa dictam ina, que entre as :om - 
petencias atribuidas por Ley 7694, al M ín ia e rx  de 
Derechos Hum anos, está la de "...asistir al G o te r rs c o r  
en todo lo concerniente a las políticas refericas a. los 
D erechos Hum anos, consagrados en los Tratados In
ternacionales, la C onstitución N acional y la Consfim- 
ción Provincial, propendiendo al desarrollo deí ser h u 
mano, su integración social, a la prevención, asistencia 
y recuperación en casos de vulnerabilidad social 5  3. la 
asistencia ante situaciones de necesidad y u rgencia ..

Que es propósito del Poder E jecutivo P n v h ;  al 
alentar esta clase de eventos.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DECRETA:

Artículo Io - D eclárase de interés provincial la s . or
nadas de "D erechos Hum anos Siglo XXI", a  realizarse 
en esta ciudad, los días 3 y 4 de octubre de 2.0J 3.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente de d i l a 
ción no demandará erogación alguna al Estado Provir.c i al.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de D erechos H um anos y el s a io r  Se
cretario General de la Gobernación.
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Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

L'RTL'BEY - Pace - S im ón  Padrós

Salta, 8 de Octubre de 2013

DECRETO  N° 2893

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b ern ac ió n

VISTO el nuevo hospital construido en la Zona Sur 
de esta ciudad de Salta, así como la necesidad de dotarlo 
de una denom inación oficial; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el sector Sur-Sureste de la ciudad capital de 
nuestra Provincia, ha venido experim entando en los úl
tim os años un significativo crecim iento poblacional, 
consolidado a través del establecim iento de num erosas 
construcciones habitacionales en la zona, lo que ha ge
nerado m ayor dem anda de infraestructura en general y, 
particularm ente, en m ateria de servicios de atención de 
la salud;

Que, p recisam en te, con el ob je tiv o  de sa tis facer 
las necesidades de a tención de la sa lud  de la po b la 
ción, el G ob ierno  de la P rov incia  ha  dado im pulso  al 
p royecto  de construcc ión  de un nuevo hosp ita l, el 
que hoy es y a  una  realidad  tang ib le  y se encuen tra  en 
cond ic iones de ser puesto  en func ionam ien to , razón 
por la cual, en el d ía de la fecha, se procede a su 
inauguración;

Que el nuevo hospital cuenta con una superficie de 
8.500 m2, con una capacidad de 88 cam as para interna
ción de neonatología, pediatría y adultos, un área de 
em ergencias traum áticas y  no traum áticas, con consul
torios para distintas especialidades com o odontología, 
pediatría, ginecología, oftalm ología, psicología y clíni
ca, shock room , boxes para fisioterapia, gim nasio; un 
área quirúrgico-obstétrico con 2 quirófanos, 2 salas de 
parto y sectores de recuperación, sala para recién naci
dos, enferm ería; equipam iento para d iagnóstico por 
imágenes, laboratorios, banco de sangre con boxes para 
extracciones: 8 cunas en terapia para neonatologia y 
tam bién 6 cam as de terapia para adultos, con sus enfer
m erías y anexos, m ás toda la infraestructura correspon
diente a farm acia, m orgue, servicios generales, esterili
zación, lavandería, depósitos, cocina, com edor del per
sonal, sectores adm inistrativos, salas de reuniones; au
ditorio y biblioteca;

Que se trata  de un establecim iento  sanitario  dota
do de equipam iento m oderno y con instalaciones sani
tarias. eléctricas, de clim atización y dem ás com ple
m entarias, ideadas y d istribuidas de m odo de propor
c ionar la m ayor funcionalidad y la m ejor facilidad  de 
m antenim iento;

Que la trascendencia de la obra ha m erecido la con
tem poránea instauración de una nueva Área Operativa 
de Salud, con el propósito de lograr la m ayor eficiencia 
posible en la aplicación de los recursos destinados a la 
atención prim aria y a  hospitales de la ciudad de Salta, 
puesto que el nuevo hospital perm itirá descongestionar 
los restantes nosocom ios y m ejorar asi los resultados 
de la gestión pública de salud a favor de los habitantes 
de nuestra Salta;

Q ue concurre en esta oportunidad la necesidad de 
asignar a dicho hospital un nom bre oficial para ser 
identificado institucionalm ente y  ante la población en 
general;

Que en tal m isión, se consideró conveniente invitar 
a  la ciudadanía interesada en participar en una votación, 
para elegir el nom bre que habrá de darse al nosocom io, 
destacándose el em pleo del sistem a de boleta electróni
ca im plem entado, por prim era vez en la R epública A r
gentina, en nuestra Provincia de Salta;

Que luego de la votación llevada a cabo, surgió de 
dicha com pulsa elegido el nombre de "Papa Francisco";

Que este G obierno celebra el resultado de la deci
sión ciudadana, toda vez que el nom bre elegido corres
ponde a una personalidad  pública de trascendencia 
ecum énica, cuya vida ha sido y sigue siéndolo, un ejem 
plo de com prom etida vocación, entrega a la labor pas
toral y opción a  favor de los más necesitados;

Que, oriundo de Argentina, nacido en Buenos Aires 
el 17 de diciem bre de 1936, bautizado con el nom bre de 
Jorge M ario Bergoglio, desem peñó en nuestro país una 
intensa labor pastoral, desde que fue ordenado Sacerdo
te el 13 de diciem bre de 1969. Entre las num erosas 
actividades que desarrolló, se destacan las importantes 
funciones a las que accedió y los elevados títulos con 
los que fue distinguido, m erecidam ente fundados en su 
constante entrega y com prom iso con su apostolado.

Que, fue Superior Provincial de la Orden de los 
Jesuítas, profesor de teología, consagrado Obispo en 
1992, asum iendo com o A rzobispo de Buenos A ires en 
1998. Fue presidente durante dos períodos de la C onfe
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rencia Episcopal Argentina. En el año 2001, fue nom 
brado Cardenal. E jerció la condición de Prim ado de la 
A rgentina, alcanzando, en consecuencia, el carácter de 
superiorjerárquico de la Iglesia Católica Argentina;

Que, al m ismo tiem po, integró diversas congrega
ciones, com isiones, sociedades y consejos vaticanos, 
dedicados a los num erosos aspectos que interesan a la 
labor del apostolado cristiano;

Que tales dignidades no han significado un obstácu
lo para que en sus épocas de Sacerdote Bergoglio, luego 
O bispo y ahora Papa Francisco, haya caracterizado su 
presencia en el m undo con una vida com pletam ente 
austera, alejada de los oropeles de la m undanidad, asen
tada principalm ente en una profunda fe y  llevada a la 
práctica a  través de la evangelización y la búsqueda de 
paz y justic ia , con un fuerte llam am iento a la fraterni
dad hum ana, sin distinciones de pertenencias sociales, 
raciales o religiosas, m otivando a la Iglesia C atólica a 
"salir a las periferias existenciales", poniéndose a favor 
de los pobres, de los que sufren dolor, in justicias y 
miserias, así com o de los necesitados de educación y de 
asistencia m aterial y espiritual;

Q ue el hom enaje que im plica la asignación de su 
nom bre a  una obra que prestará un servicio de prim era 
necesidad para la com unidad saltefta, se corresponde 
con la alta dignidad que distingue al Papa Francisco en 
su condición de Sum o Pontífice, así com o obedece tam 
bién a la im pronta que le ha  dado a su papado;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Sa lta

DECRETA:

Artículo Io - Im pónese al nuevo Hospital de Zona 
Sur de esta  ciudad de Salta, la denom inación oficial de 
"H ospital Papa Francisco."

Art. 2° - Com uniqúese esta decisión del G obierno 
de la Provincia de Salta al Vaticano, a  la N unciatura 
A postólica en Buenos A ires y al A rzobispado de la 
ciudad de Salta, cursándose al efecto, las correspon
dientes notas de estilo.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

IÍR T I íBEY - Heredia - Simón Padrós

RESOLUCIONES
O.P. \ °  100036912 F. v/c \ °  D002-C3465

Salta, 07 de Octubre d ;2 0 1 3  

R ESO LU C IO N  CONJUNTA

M in isterio  de A m bien te  
y P ro d u cc ió n  S u sten tab le  N° 751

M in iste rio  de  E conom ía, I n f r a e s : r jc tu r a  
y Servicios Públicos N° 415

Expedientes Nros. 136-192175/12y 136-1844&6/12 Cpde. 1

VISTO el Convenio de Asistencia y  Coqperac ón ce
lebrado entre el entonces Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas; el ex Ministerio de la Producción y  el Errpleo y 
la A sociación  F itosan itaria  del N oroeste A rg :n tin o  
(AFINOA), aprobado por Decreto N° 2177/04; y.

C O N SID E R A N D O

Que mediante el Convenio m encionado en e! visto, 
las partes se obligaron a implementar y ej jcu tar CDijun- 

tam ente un sistem a de control fitosanitario ce  la p-oduc- 
ción citricola en la Provincia desde los Puestos de C on
trol de Rutas que posee la Dirección G en en l de Rentas;

Que conform e surge de la C lausula Sexst del citado 
convenio, la A sociación Fitosanitaria de! N o ro e ie  A r
gentino (AFINOA), se comprom etió a rea_¡;ar un aporte 
m ensual de S 500,00.- (peses quinientos) a  .&Dirección 
General de Rentas, para el m anten im ierto  general de 
cada uno de los Puestos de Contro! de Rntas afe-rados 
a esos fines;

Que el últim o párrafo de ta m encionada c lá isu la  
contem pla la posibilidad de reajustar d id ie  m o r o  y/o 
d isponer un aporte adicional destinado a irfrae str jetu - 
ra de los puestos de control, previo acuerdo de partes;

Que por el lo, las partes acordaron reajustar e. m on
to que A FIN O A  aportará a la  D irección G eneral de 
R entas por puesto de control para el m an:eiim ieo :o  de 
los mismos;

Que en virtud de ello, se considera oportuno j  con
veniente la aprobación del mencionado acuerdo m o ja n te  
el dictado del instrum ento legal correspondiente:

Por ello.

E l M in istro  d e  A m b ien te  y Prodkitción
S u s ten tab le  y El M in isterio  de E c o to m ú .

In f ra e s tru c tu ra  y Servicios P ú d Iícos

R E S U E LV E N :
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A rtícu lo  Io -A p ro b a r  el acu erd o  de A s is ten c ia  y 
C o o p e rac ió n  firm ado  en tre  el G o b ie rn o  de la P ro 
v incia  de Salta , rep resen tad o  por el señor Secretario  
de In g reso s P ú b lico s C .P.N . Ja v ie r  M o n te ro  y el 
señor S ec re ta rio  de A su n to s A g ra rio s  Dr. L ucio  Paz 
Posse , y la A so ciac ió n  F ito san ita ria  del N o ro este  
A rg en tin o , re p re sen tad a  p o r su p re s id en te , el señor 
E nzo N o rb e rto  R ita , el que com o anexo  fo rm a  parte  
de la p re sen te  y por los m otivos ex p u es to s  en los 
co n sid e ran d o s  de la R eso lución .

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente resolución se im putará a la cuenta de fondos 
de 3 ros. 0 0 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 .2 1 2 1 1 1 .1 0 3 5  - C o nven io  
A FIN O A .

Art. 3o - La presente Resolución tendrá vigencia a 
partir del Io de setiem bre de 2.012.

Art. 4o - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 

archivar.

Ing. A lfredo De Angelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 

C.P.N. C arlos R oberto  Parodi 
Ministro de Economía, Infraestructura 

y Servicios Públicos

ANEX O

A cu erd o  de A sistencia  y C o o p erac ió n

Entre el G obierno de la Provincia de Salta, repre
sentada por el señor Secretario de Ingresos Públicos, 
C.P.N. Javier M ontero, en adelante M inisterio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos y el señor 
Secretario de Asuntos A grarios, Dr. L ucio Paz Posse, 
en adelante M inisterio de A m biente y Producción Sus
tentable, am bos con dom icilio legal en C entro Cívico 
Grand Bourg, Avda. Los Incas s/n de la C iudad de Salta, 
por una parte, y por la otra la A sociación. Fitosanitaria 
del N oroeste Argentino (A FIN O A ), representada por 
su presidente Sr. Enzo N orberto R ita, con dom icilio en 
Av. Belgrano N ° 430 piso 3o B C apital Federal, en 
adelante AFINOA , se celebra el presente acuerdo:

Fundam entos:

Que a  través del C onvenio de A sistencia y  C oope
ración celebrado entre el entonces M inisterio de Ha
cienda y O bras Públicas; el entonces M inisterio de la 
Producción y el Empleo, y la A sociación Fitosanitaria 
del N oroeste Argentino (A FIN O A ) aprobado por D e
creto N'° 2177/04. las partes se obligaron a im plem entar

y e je c u ta r  c o n ju n ta m e n te  un s is te m a  de co n tro l 
fitosanitario de la producción citrícola en la Provincia 
desde los Puestos de Control de Rutas que posee la 
D irección General de Rentas.

Que surge de la C láusula Sexta del citado convenio, 
que la Asociación Fitosanitaria del N oroeste Argentino 
(AFÍNOA ) se com prom etió a realizar un aporte m en
sual de S 500 (pesos quinientos) a la D irección Gral. De 
Rentas, para el m antenim iento general de cada uno de 
los Puestos de Control de Rutas afectados a  esos fines.

Que asim ism o, el últim o párrafo de la m encionada 
cláusula contem pla la posibilidad de reajustar dicho 
m onto y/o d isponer un aporte adicional destinado a 
infraestructura de los puestos de control, previo acuer
do de partes.

Que en virtud de ello y atento a que las parte deci
dieron hacer uso de la facultad de reajuste contem plada 
en la ú ltim a parte de la cláusula sexta, acuerdan:

C láusula Prim era: AFINOA se com prom ete a reali
zar un aporte m ensual a la D irección General de Rentas 
de S 750 (pesos setecientos cincuenta) por Puesto de 
Control, monto que se destinará exclusivam ente al man
tenim iento general de los m ismos y que será oportuna
m ente rendido a A FIN O A  por el m encionado Organis
m o para acreditar su aplicación.

En prueba de conform idad, se firman tres ejem pla
res de un m ism o tenor y a  un solo efecto en la Provincia 
de Salta a los 21 días del m es de Enero del año dos mil 
trece.

Enzo N orberto  R ita
Presidente 
AFINOA 

Dr. Lucio M. Paz Posse 
Secretario de Asuntos Agrarios 

Gobierno de la Provincia de Salta 
Cr. R aúl Ja v ie r  M ontero 

Secretario de Ingresos Públicos 
Ministerio de Economía, Infraest. y Servicios Públicos

Im p .S  200,00 e) 09/10/2013

O.P. N° 100036906 R. s/c N° 100004508

C onsejo  de la M a g is tra tu ra  

Ref. E x p te .N 0 115/13 

Resolución N° 793

Salta, 4 de octubre de 2013
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Y VISTOS: estos autos caratulados: "Concurso con
vocado para seleccionar postulantes a cubrir el cargo de 
un Juez de Garantías, con asiento de Joaquín V. González 
y jurisd icción  en el Distrito Judicial del Sur, C ircuns
cripción Anta, Previsto en la Ley N° 7613 y el art. 32 
de la Ley N° 7716", Expte. N ° 115/13.. y;

C O N SID ER A N D O :

Io) Que vencido el plazo para la inscripción de 
postulantes en el concurso convocado m ediante Reso
lución N° 782, se han registrado las siguientes inscrip
ciones, según el orden de su presentación: Paz Soto, 
Jav ier D arío; G uzm án Salustros, H écto r Sebastián; 
O yarzu , F ra n c isco  José; P rím ucci, A ldo  A lb erto ; 
M enéndez, E lba Susana; Corvalan, Valentín Segundo; 
Aibarracín, M aría M agdalena del Valle y Colque, Jorge 
Rolando.

2o) Que conform e lo dispuesto en el art. 14 del 
R eglam ento  del C onsejo, corresponde pronunciarse 
sobre la adm isión form al de los candidatos que reúnen 
los requisitos previstos en el art. 154 de la Constitución 
Provincial, para el cargo al que aspiran.

3o) Q ue analizados los antecedentes presentados, 
se advierte que todos los postulantes han dado cum pli
miento a  la exigencia reglamentaria de acom pañar en sus 
presentaciones la totalidad de los antecedentes requeri
dos en la últim a parte del 3er. párrafo del art. 13 del 
R eglam ento y que reúnen las condiciones exigidas por 
el art. 154 de la C onstitución Provincial.

Por ello,

El C o n se jo  de la ¡M agistratu ra

RESUELVE:

I. A d m itir  com o p o stu lan tes  p a ra  el carg o  de 
Ju e z  de  G a ra n t ía s ,  co n  A s ie n to  de J o a q u ín  V. 
G o n zález  y Ju risd ic c ió n  en el D istrito  Ju d ic ia l del 
Sur, C ircu n sc rip c ió n  A n ta  a los D res.: Paz Soto , 
Jav ier D arío ; G uzm án S alustros, H écto r S eb astián ; 
O yarzu , F ran c isco  Jo sé; P rim ucci, A ldo  A lb e rto ; 
M enéndez, E lba  Susana; C orvalan , V alentín  S eg u n 
do; A ibarracín , M aría  M agdalena del Valle y  C olque, 
Jorge R olando .

II. D isponer se publique por un día en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación en la Provincia, la 
nóm ina de los postulantes adm itidos y el plazo y m odo 
de efectuar las impugnaciones.

III. M andar que se registre y notifique.

Dr. G ustavo Adolfo F erraris  
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. H um berto  Federico Ríos 

Consejo de la Magistratura 
Dr. José G erard o  Ruiz 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pablo  López Vifials 
Consejo de la Magistratura 

Dr. G onzalo M arino 
Consejo de la Magistratura 

Dr. Pedro  M ellado 
Consejo de la Magistratura 
Dr. C ris tó b a l C orne jo  

Consejo de la Magistratura 
D ra. A drian a  Inés Galli 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura 

Sin Cargo e)C W iy2013

O.P. N° 100036904 F. v/c N° 0-D02-03460

Salta, 07 de Octubre d e  2013

RESOLUCIO N N° 618

S e c re ta r ía  d e  T urism o  

M in iste rio  de  C u ltu ra  y  T u rism o

Expte. N° 16-41.564/12

VISTO el Reglam ento del procedimientc efe e c u a 
ción para la inscripción de guías idóneos, ap ío t eco  por 
Resolución N° 2 16/2013, y

C O N SID ER A N D O :

Que, por R esolución N° 574 publicada en fecha  23 
de septiem bre del corriente año en el boletír e f i : el, se 
adm itió a los postulantes con derecho a r ; r d i r  el 2o 
exam en o evaluación de conocimientos.

Que debido a la cantidad de inscriptos para acceder 
al 2o exam en de guías de turism o, con una c l i n  que 
duplicó prácticam ente a los inscriptos del 1° x m o , y 
que excedió las expectativas de la Secretarte, se J :b ió  
am pliar las fechas del m ismo.

Que se dio cum plim iento a lo estipulado esc 2 . artí
culo 11, párrafo 2o de la Resolución N° 216 - Xe»jffl7ien- 

to del Procedim iento de Evaluación para la Inscripción 
de G uías Idóneos, establece: " ... En el c a s : de  los 
postulantes del interior de la provincia de S a b a .l i  auto
ridad de aplicación podrá disponer, de considererlo per
tinente y necesario, el envío de representantes a i  c om i
sión de servicios, a efectos que tomen la evaüu£c¡5n de
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conocim ientos a los m ism os en el M unicipio cabecera 
de la región.

Que, se dispuso un cronogram a para que la autori
dad de aplicación tome la evaluación de conocim ientos 
en las siguientes localidad del interior: Cachi, Iruya, 
C afayate, Tartagal, Tolar Grande y M etan, por contar 
todas estas regiones con m ayor cantidad de postulantes 
admitidos.

Q ue, d icha ev alu ac ió n  será  ex ten siv a  p ara  los 
postulantes adm itidos en las localidades m encionadas 
y las localidades vecinas.

Que, los postulantes de estas localidades podrán 
optar en este segundo exam en, por rendir en el día y 
horarios ya  asignados en la ciudad de Salta, o presentar
se en la localidad correspondiente, en los siguientes 
días y horarios:

7) En la localidad de Cachi, debe presentarse el pos
tulante adm itido en el Salón de C onferencia sito en Av. 
G üem es s/n, el d ía 15 de octubre a hs. 18.-

8) En la localidad de Iruya, debe presentarse el 
postulante adm itido en el salón de uso m últiple m unici
pal en el horario  de 14 hs.-

9) En la localidad de Cafayate, debe presentarse el 
postulante admitido en el salón Parroquial sito en Nuestra 
Señora del Rosario, el día 23 de octubre a hs. 18.-

10) En la localidad de Tartagal, debe presentarse el pos
tulante admitido en el salón Six Norte sito en calle Dean 
Funes y José Artiga, el día 06 de noviembre, a hs. 18.-

11) En la localidad de Tolar Grande, debe presentar
se el postulante adm itido en el salón M unicipal sito en 
Av. B elgrano s/n, el d ía 13 de noviem bre a hs. 18.-

12) En la localidad de M etán, debe presentarse el 
postulante adm itido  en el colegio M ayor M onseñor 
Roberto J. Tavella, ubicado en calle 9 de Julio N° 116 a 
hs. 19.-

Que, finalizará el 2° tum o de exam en con la evalua
ción de conocim ientos en la ciudad de Salta, en fecha 16 
a 19 de diciembre, debiendo presentarse los postulantes 
adm itidos, en el A nexo de la Escuela de la A dm inistra
ción Pública, sita en calle Zuviría N° 163, en el día y 

horario consignados.

Que, para rendir el exam en, deben presentarse los 
postulantes adm itidos en el sitio consignado exhibien
do su docum ento nacional de identidad.

Que. deberán adem ás de aprobar el exam en de idó
neos, com pletar la docum ental exigida, sin excepción, 
para la obtención de la inscripción definitiva en el Re
gistro y la emisión de la credencial correspondiente.

Que, los postulantes con derecho a rendir el exa
men o evaluación de conocim ientos, en el cronogram a 
con fecha y hora asignada se encuentran consignados en 
el A nexo I, que form a parte integrante del presente

Por ello:

El S e c re ta rio  de  T urism o

R ESUE LVE:

Artículo 1: A dm itir a  los postulantes con derecho 
a rendir el 2o exam en o evaluación de conocim ientos, 
que com o A nexo 1 form a parte integrante del presente.

Artículo 2: Para rendir el exam en, deben presentar

se los postulantes adm itidos en los lugares, fecha y 
horas asignadas en los considerandos, exhibiendo su 
docum ento nacional de identidad.

A rtículo 3: N otificar, com unicar e insertar en el L i

bro de R esoluciones y Archivar.

Lic. Fernando  G arcía Soria 
Secretario de Turismo 

Ministerio de Cultura y Turismo - Salta

V ER A N EX O
Imp. $ 6 6 0 ,0 0  e) 09/10/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100036908 F. v/c N° 0002-03462

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 253/13

Objeto: Adquisición de M ódulos A lim entarios.

Organism o O riginante: M in iste rio  de D erechos 
H u m an o s.

E xped ien tes: 0040234-138.548/2013-0.

Destino: Programa Focalizado Pueblos Originarios.

Fecha de A pertura: 28/10/2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 1.000,00 (Pesos M il 00/100). 
depositados en cuen ta  de B anco M acro N ° 3-100- 
0940137774-4 del M inisterio de D erechos Humanos.
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M onto Oficial: S 7.200.000,00 (Pesos Siete M illo
nes D oscientos M il con 00/100).

C onsu lta  y A d q u isic ión  de los Pliegos: En nues
tra  Pág ina Web "w w w .salta .gov .ar - L ink C om pras y 
C ontrataciones" o personalm en te  en la Secretaría  de 
P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es sito  en C en tro  
Cívico G rand B ourg, 3o edificio, planta Baja - ala este
- Secretaria  G ral. de la G obernación - o en dependen
cias de C asa de Sa lta  sito  en D iagonal N orte  933 
C apital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico G rand B ourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o B lock - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 09/10/2013

O.P. N° 100036907 F. v/c N° 0002-03461

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  Sa lta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s d e  C o n tra ta c io n es  

L ic itación  P ú b lica  N° 254/13

Objeto: Contratación de Servicio de Traslado y A li
m entación para las F inales N acionales de los Juegos 
Evita 2013 a M ar del Plata.

O rganism o O riginante: M in iste rio  d e  D erechos 
H u m an o s.

E xp ed ien te : 0040155-28.839/2013-9.

Destino: Secretaría de D eportes y Recreación.

Fecha de A pertura: 18/10/2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 800,00 (Pesos O chocientos 00/ 
100), depositados en cuenta de banco m acro N 0 3-100- 
0940137774-4 del M inisterio de D erechos Hum anos.

M onto Oficial: $ 880.000,00 (Pesos O chocientos 
O chenta Mil con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "w w w.salta.gov.ar - L ink C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro C ívico

Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Secretaría 
Gral. de la G obernación o en dependencias de Casi; de 
Salta sito en Diagonal N orte 933, Capital Federa;.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: S ̂ r e 

taría de Procedim ientos de C ontrataciones - Cent.'DCí- 
vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o B.ock - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la G ober

nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de 'Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  . e) 09/10/2013

O.P. N° 100036734 F. N e 0001-f  é91

In s titu to  N acional de  T ecnología A g ro p ecu £ -ia

N om bre del organism o contratante: Instituto- N a
cional de Tecnología Agropecuaria

Procedimiento de Selección.

Tipo: L ic itación  P ú b lica  - N 02 - E jerc ic io : 2 t l 3

E x p ed ien te  N°: SA LT -S20:0001123/2013

Trám ite Interno N°:

O bjeto de la Contratación: O bra Construcción E di
ficio Laboratorio Sanidad Anim al para la EEA Saítase- 
gún ley de Obras Públicas N ° 13064.

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Adm inistración E.E. A. Salta - Rluta 
Nac. 68 - Km 172, C errillos, provincia de Salta

Plazo y Horario: Desde el 30 de Setiem bre ds 2013 
al 28 de Octubre de 2013 - de 08:30 a 12:30 y 14:00 a 
16:00.

C onsulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. S a lta -^ u ta  
N ac. 68 - Km 172, C errillos, provincia de Salta

Plazo y Horario: En O ficina de Com pras, el 3 D de 
Setiem bre de 2013 al 28 de O ctubre de 2013 - de 03 30 
a  12:30 y 14:00 a 16:00.

Acto de A pertura

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. S a lta -R jta  
N ac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar


PAG N ° 6804 SALTA, 9 D E  O C TU BRE D E 2013 BO LETIN  OFICIAL N ° 19.163

Plazo y Horario: 29 de O ctubre de 2.013 -1 0 :0 0  hs. 

Observaciones G enerales 

Incluye .Material y M ano de O bra

C ra. M aría  A le jan d ra  Piccolo 
Jefe Div. Administración 

INTA - EEA Salta

Imp. S 900,00 e) 01 al 22/10/2013

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 400004062 F. N° 0004-02813

P o d e r Ju d ic ia l d e  la P ro v in c ia  de S a lta

A rt. 13 Inc) B Ley 6838 - E xp te . A D M  1969/13

A dqu isic ión  de E q u ip am ien to  In fo rm ático s 
p a ra  d ep en d en cias  v a r ia s

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llam a a C on
tratación Directa, con la m odalidad prevista en al art. 13 
inc. b) de la ley 6838, para el día 28 de octubre de 2013, 
a hs. 10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado 
in h á b il ,  p a ra  la  a d q u is ic ió n  de e q u ip a m ie n to s  
inform áticos cuyas especificaciones se detallan en el 
pliego de condiciones que se encuentra a disposición de 
los interesados.

Por Inform es y Entrega de Pliegos: D irección de 
A dm inistración Á rea C om pras del Poder Judicial de 
Salta. A vda Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005 H o
rario: 08:00 a  13:00. Consultas de Pliego: Página Web: 
w w w.justiciasalta.gov.ar. A pertura de las Propuestas: 
Poder Judicial de Salta Dirección de Administración Área 
Com pras, O ficina 3005 2do Piso, Av B olivia 4671. El 
28 de octubre de 2013. Horas 10:00.

CPN V irg in ia  Lona K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. S 60,00 e) 09/10/2013

RESOLUCION SINTETIZADA

O.P. N° 100036903 F. N° 0001-51855

¡M inisterio de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Púb licos - S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas - R e

solución S O P  N° 857 - 30/09/2013 - E xped ien te  N° 
226-231.249/12 O rig . y C de. 1,125-101.831/13 y 125- 

170.838/13

A rtículo 10 - A probar el proyecto ejecutivo confec
cionado por la Com pañía Salteña de Agua y Saneam ien

to SA y com pletado por la D irección de O bras Hídricos 
y Saneam iento de esta Secretaría para la ejecución de la 
obra "N uevos Pozos de Bom beo y O bras C om plem en
tarias en El Q uebrachal - Dpto. A nta Provincia de Sal
ta", con un presupuesto oficial de S 1.535.409,08 (Pe
sos Un M illón Quinientos T reinta y Cinco M il C uatro
cientos N ueve con Ocho Centavos), por la M odalidad 
de Contratación: A juste Alzado, en un plazo de 90 (no
venta) d ías corridos y autorizar a la m encionada D irec
ción a  realizar el respectivo proceso selectivo para la 
adjudicación y contratación de dicha obra, con encuadre 
en el A rtículos 10o de la Ley N° 6838 de Contrataciones 
de la Provincia y su Decreto Reglam entario N° 1448/96.

Art. 2°  - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución en el año 2013 se 
im putará a;

C urso de Acción: 092007041101 - Finan. F. Fed. 
Solid. (24813) - Proyecto 1168 - U.Geog. 7 - S 39.153,00 
-E jerc ic io  2013.

C urso de Acción: 092007041102 - Finan. O tras 
Ctas. a  pagar (401) - Proyecto 1169 - U.Geog. 7 - S 
1.496.256,08 - E jercicio 2013.

Z o rp u d es

Imp. S 60,00 e) 09/10/2013

RESOLUCION

O.P. N° 100036878 • F. N° 0001-51826

D irección G en era l de R en ta s  - T ucum án  

San M iguel de Tucum án, 18 de Septiem bre de 2013. 

R ESO LU C IO N  N°: 236 13

VISTO, el Acta de Notificación Legal numerada, Pla
nilla General Núm ero 6/2013, de fecha 30/04/2013, y

CO N SID ER A N D O :

Que las intim aciones que esta A utoridad de A plica
ción dispuso m ediante las actas citadas en el visto no 
pudieron ser practicadas conform e el procedim iento 
establecido por el inciso 6 del artículo 116 del Código 
T ributario  Provincial (CTP), en las condiciones esta
blecidas por la Resolución General N ° 90/10, respecto 
de algunos contribuyentes;

Que, corresponde proceder de acuerdo a la form a 
prevista  en el artículo 117 del citado código, respecto a 
todos aquellos contribuyentes que no pudieron ser no-

http://www.justiciasalta.gov.ar
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tificados por el m edio establecido en primer término, 
ordenando la publicación de edictos en el Boletín O fi

cial por el térm ino d é '5 días.

Por- ello, y en uso de las facultades conferidas por 
los Artículos 9, 117 y concordantes del Código Tribu
tario Provincial;

El D irec to r G e n e ra l de  R en tas

RESUELVE:

Artículo Io: D isponer por el térm ino de cinco (5) 
días, la publicación en el Boletín Oficial d e ja  Provincia 
de Salta, de las intim aciones dispuestas .por la- Direc- 
ción General de R entas de la Provincia de Tucum án, en 
los térm inos y conform e surge del Anexo que form a 
parte integrante del presente Acto.

A rtículo 2o: Notifíquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y Archívese.

Pab lo  A d rián  C lav arin o  
Director General

V E R A N EX O
Imp. $ 450,00 e) 08 al 15/10/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100036902 F. N° 0001-51854

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  Sa lta

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y S erv icios Púb licos

S e c re ta r ía  de  ÓbVás Públicas

C o n cu rso  de P rec io s A rt. 10 N° 74/2013

Obra: "Nuevo Pozo de Bom beo y Obras C om ple
m entarias en El Q uebrachal - Dpto. Anta"

Localidad: El Quebrachal

Departam ento: A nta

Procedim iento de C ontratación: Concurso de P re
cios Art. 10

M odalidad de C ontratación: A juste A lzado

Fecha de A pertura: lunes 28 de octubre de 2013 - 
Horas 10:00

L ugar de A pertura: M in isterio  de Econom ía, In
frae stru c tu ra  y S e rv ic io s Púb licos - S ec re ta ría  de 
O bras Públicas - C en tro  C ív ico  G rand B ourg - Salta
- P lanta A lta

Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días : o -ridos

Presupuesto Oficial: Tope: S 1.535.409,38 (Pesos 
un m illón quinientos treinta y cinco mil c ja 'roc iem os 
nueve con ocho centavos)

P rec io  del L egajo : S 1 .500 ,00  (P e se s  un mil 
q u in ie n to s)

C onsulta y Venta de Pliegos: Entre lo= d as jueves 
17 de octubre de 2013 y viernes 18 de o c a  brs de 2013 
hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

Ing. O scar A . O re llan a  
Director de Obras Hidricas y Saneamiento 

Secretaría de Obras Públicas

Imp. S 60,00 e ;0 ? / 10/2013

O.P. N° 100036898 F. N° 3001-51847

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S s lta

M in iste rio  de  S a lu d  Púb lica

H o sp ita l Público  M a te rn o  Infanfcl 
Sociedad  del E stad o

C o n cu rso  de P recios N° 11/13

R ep úb lica  A rg e n tin a  - P ro v in c ia  d ;  S a lta

Objeto: Adquisición de Insum os para Diagnóstico 
por Im ágenes - H ospital Público M aterno Infantil S.E.

E x p d te . iV  001107/13.- D .I. N° 408/13

Presupuesto Oficial S 28.949,00.-

Fecha de A pertura: 25/10/201.3. - Horas: 10:00

Precio del Pliego: Sin Costo

Retiro de Pliegos: D epartam ento Com aras y A bas
tecim iento - Hospital Público M aterno Infantil S.E. - 
Ubicado en Avda. Sarm iento N° 1301- Salla. D e Lunes 
a V iernes de 8:30 a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento Com pras y A bastecim iento - Hospital Pú
blico M aterno Infantil S.E. - Ubicado e r  Avda. Sar
m iento N° 1301 - Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325000 int. liSS'l 63/171/ 
111 04325058/63/11/71.

José G ustavo  Valdes 
Administrativo Compras 

Hospital Público Materno Infantil S.E.

Imp. S 60,00 e) 09/10/2013
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CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100036877 F. X o 0001-51825

Ref. Expte. N° 0050034-10.895/09

M aría M agdalena Silva, D .N .I.N ° 14.651.710, po
seedora de una fracción del inmueble Catastro N ° 526 - 
D epartam ento Anta, tiene solicitada concesión de agua 
pública para irrigación de 5,0000 Has. con carácter even
tual con una dotación de 2,625 Its./seg., aguas a derivar 
del Río Juram ento, m argen izquierda, canal El Vencido.

C onform e a las previsiones de ¡os arts. 47, 5 ) , 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y  en un diario  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) d ías hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, I o 
Piso de esta  C iudad de S a lta

D ra. S an d ra  M abcl S iegris t
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 08 al 15/10/2013

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 100036901 F. v/c N° 0002-03459

In s titu to  P ro v in c ia l de  V iv ienda

El Instituto Provincial de Vivienda, notifica por este 
m ed io  a  los S res. Sica Juan  F ern an d o  (D .N .I. N° 
17 .183 .861) y A g u ile ra  L iv ia  V irg in ia  (D .N .I. N° 
18.117.106), de la C édula de N otificación expedida el 
02/08/2013 respecto de una vivienda com ponente del 
G rupo H abitacional "Construcción 58 V iviendas en 
Parque B elgrano - Salta, Capital", cuyo texto com pleto 
se trascribe a  continuación.

"C édula de Notificación. Sr: Sica Juan Fernando. 
M inisterio de Salud Pública. C oordinación General Io 
N ivel de  A tención. A dolfo  G üernes N ° 625. Ficha: 
S2960. H abiendo resultado preadjudicado por Res. N° 
487 del 14/05/2013 de una vivienda correspondiente al 
G rupo H abitacional "C onstrucción 58 V iviendas en 
Parque B elgrano - Capital" se Notifica a Uds. que: Con
form e a lo dispuesto por Resolución I.P.V. N° 1007 del

06/12/12, cuya copia se acom paña a la presente, los 
preadjudicatarios del G rupo Habitacional "C onstruc
ción 58 Viviendas en Parque Belgrano - Capital", debe
rán realizar aportes en concepto de Ahorro Previo. El 
incum plim iento de  dicho requisito, así com o la detec
ción del falseam iento de los datos vertidos en la declara
ción Jurada pertinente dará derecho al Instituto Provin
cia l de V iv ienda , a  p ro ced er a d e ja r sin e fec to  la 
preselección conferida quedando debidam ente aclarado 
que dicha sanción será aplicada, aún en el supuesto de 
haberse abonado el correspondiente A horro Previo. 
D eberá apersonarse en Gerencia Financiera - C obran
zas a retirar las boletas correspondientes al ahorro pre
vio. Quedan ustedes debidam ente notificados, G eren
cia Social, 02/08/2013."

Asesoría Jurídica, 07 de Octubre de 2.013, a los fines 
de lo dispuesto por el art. 150 de la Ley N° 5.348 de 
Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta, 
Publíquese por el térm ino de tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia - Firmado: Dr. José O. Hubaide - 
Asesor Jurídico - Instituto Provincial de la Vivienda.

Imp. S 226,80 e) 09 al 11/10/2013

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PÚBLICA

O.P. N° 100036844 F. N° 0001 -51793

P ro g ra m a  de A ud iencias P ú b licas 

M in isterio  de  A m bien te  y  P roducción  S usten tab le  

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

C o n v o ca to ria  a A ud iencia  P ú b lica

' El Secretario de Am biente de la P rovincia de Salta 
convoca a una A udiencia Pública, para que quienes ten
gan interés o derecho, puedan expresarse sobre el im
pacto am biental y  social de una solicitud de autoriza
ción de Cambio de Uso de Suelo, con fines de ganadería, 
en una superficie de 638 ha netas, sobre un total de 937 
ha brutas solicitadas, en Finca "El Balde", inm ueble 
m atrícu la  N ° 142 del D pto . A n ta , ex p ed ien te  N ° 
0050119-18067/2010-0, propiciado por los Sres. Igna
cio W irsch y A lfonso Wirsch, de acuerdo a lo estableci
do por el artículo 49  de la ley 7070/00.

Fecha y  H ora  de la Audiencia: Viernes 18 de O ctu

bre de 2013, a  las 10:00 hs.

Lugar de realización: Salón M unicipal C asa de la 
Cultura, sito en Avda. General Güem es 101.
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Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.

L ugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Am biental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N ° 2245, Io Piso, Dpto. N ° 12 
(Program a de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Joaquín V. González, Dpto. Anta, 
en su M unicipalidad, sita en Avda. General G üem esN 0 

101, de Lunes a Viernes, de 09:00 a 12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse com o parte y acom 
pañar prueba: ante el Program a de A udiencias Públicas

del M inisterio de Am biente y Producción Sustentable, 
sito en cal le Santiago de Estero N° 2245, !0 Piso, Dpto. 
N ° 12, de la C iudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y hasta el 16 de O ctubre de 2013.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dra. C-loria L iliana 
M anresa.

O ra. G loria  L iliana M anresa  
Jefe de Programa de Audiencias Públicas

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 
Im p .S  198,00 s) 07 al 09/10/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 400004058 R. s /cN ° 400000539

El Dr. Daniel Enrique M archetti Juez del Juzgado 
de M inas de la Provincia de Salta, hace conocer a los 
efectos del art. 226, 228 y 229 del Código de M inería 
(Texto ordenado Dcto. N ° 456/97), que se ha declarado 
el Abandono de las siguientes m inas que a  continuación 
se detallan,

E x p te . n° M in a : M in e ra l D pto

21445 Linean

Sin Cargo

O.P. N ° 400004057

Disem inado
de oro y cobre Los A ndes 

e) 09, 15 y 23/10/2013

R. s/c N° 400000538

El Dr. Daniel Enrique M archetti Juez del Juzgado 
de M inas de la Provincia de Salta, hace conocer a los 
efectos del art. 219 del Código de M inería (Texto orde
nado Dcto. N ° 456/97), que se ha declarado la Vacancia 
de las siguientes m inas que a continuación se detallan, 
transcurridos 10 (diez) días hábiles de su publicación 
(Art. 90 del C.P.M.), las presentes serán puestas a  dis
posición de que las solicite.

E x p te . n° M in a : M in e ra l D pto .

18.503 1 7 d eA g o sto  Borato (U lexita) Los A ndes 

1.199 La Paz Plomo-plata-cobre Los A ndes 

20.023 Tabahm 04 Borato-litio-
potasio-sal Los A ndes

19.659 Papadopulos Cloruro de sod:o Los A ndes 
X X IX

20.260 Centenario209 Sal.común-litio Los A ndes 

19.639 SalarilO  Disem inado
cobre y oro Los A ndes

Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Sin Cargo . 2)09/10/2013

O.P. N ° 100036909 F .N ° 0001-51857

El Dr. D aniel E nrique M archetti, J j e z  de M inas 
y en lo C om ercial del R egistro  de la P ro v inc ia  de 
salta , hace saber a  los efec tos de  los art. 73 del C ó d i
go de P roced im ien to  M inero  Ley N° 7141/01 , en el 
expediente  N° 17.565, can tera  de p e r li t i  denom inada 
Paulina, ub icada en el paraje  de Q uirón, d epartam en
to Los A ndes, que se o rdeno  la p ub licación  de la 
renovación de la concesión  a  la em presa  V iento B lan 
co, duran te  3 veces en el espacio  de 15 d ías háb iles, 
se inform a las co ordenadas G auss K roger - S istem a 
P osgar'94:

Área: 22 has con 6968 m2.

Y = 3416532.27 
Y = 34163 92.42 
Y = 3415679.50 
Y = 3 4 15818.30

X =7299710.22 
X=7Z 99478.87 
X=72 99908.70 
X=72 00144.80

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Im p .S  180,00 e) 09, I S y  30/10/2013
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O.P. N° 400004021 R. s/c N° 400000529

El Sr. Juez de M inas de la Provincia de Salta, hace 
conocer a los efectos de los art. 226, 228 y 229 del 
Código de M inería (texto ordenado Dcto. 456/97, que 
se ha declarado el Abandono de la siguiente Mina: Expte. 
n° 20 .349  - M ina Tolar 06 de D isem inado de litio, 
potasio, cobre y oro en el Departam ento Los Andes.

S inC argo e) 03, 0 9 y  17/10/2013

O.P. N ° 100036632 F .N ° 0001-51571

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería, que Galaxy Lithium  (Sal de Vida) 
S.A., en Expte. n° 21.190, ha m anifestado el descubri
m iento  de un yacim ien to  de d isem inado  de litio y 
potasio, en el Departam ento Los Andes, Lugar Salar del 
Hom bre M u erto , la m ina se denom inará Catal Norte, y 
las coordenadas del punto de m anifestación de descu
b r im ie n to  (P .M .D .)  y de lo s c o r re s p o n d ie n te s  
esquineros, son los siguientes:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  - P o sg a r - 94.

Y X

1. 3399180.54 7204615.35
2. 3400872.08 7204579.63
3. 3400872.08 7199291.00
4. 3396975.66 7199291.00
5. 3393874.00 7199516.46
6. 3393874.00 7200036.00
7. 3397382.00 7200036.00
8. 3397382.00 7200822.00
9. 3398479.00 7200822.00
10. 3398479.00 7202265.00
11. 3399180.54 7202264.59

P.M.D.: Y- 3400722.88 X-7200425.72

Superficie concedida 1.500 Has. 5693 mts2. Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son  de p ro p ied ad  F isca l. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 25/09, 01 y 09/10/2013

ta, hace saber a los e fec tos de los art. 81, 82, 83 y 84 
del C ódigo de M inería  (tex to  o rdenado  en decreto  
456/97) que D aniel Jorge R enaud ha so lic itado  la 
petic ión  de m ensura  de la m ina  "P atric ia  1” de D ise
m inado Polim etálico , ub icada  en el D epartam ento  
M olinos, Lugar: este  del sa lar de D iab lillo s , que tra 
m ita  por E xped ien te  N ° 20.007  y se de te rm in a  de la 
siguiente m anera

U bicación de la M ina

C o o rd e n ad a s  G au ss  K rü g e r  S istem a P o sg a r 94

1 Y =3443755.19 X =7212437.23
2 Y=3447574.41 X=7212437.23
3 Y =3447574 .41 X = 7205901.83

4 Y =3443755.19 X=7205901.83

LL y P.M .D.: Y 3445265.71 X= 7207105.50

Superficie Á rea: 2496 Has: 0130 m2

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal

M ina colindante: Patricia II - Expte. N° 20.008 y 
Patricia III - Expte. N° 20.009. Dra. M aría del V. Radich, 
Secretaria.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400004055

e) 25/09, 01 y  09/10/2013

F .N ° 0004-02811

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial - 
D ecim a N om inación (D istrito Judicial Centro); Secre
taría del Dr. C laudio J. Fernández Viera, en los autos 
caratulados "Sucesorio de H éctor Daniel Torres", Expte. 
N ° 1 - 439.765/13, ordena la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario 
N uevo Diario, citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
dias de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, 04 de Octubre 
de 2.013. Dr. Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 09 al 11/10/2013

O.P. N ° 100036630 F. N° 0001-51569 O.P. N° 100036897 F .N ° 0001-51846

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov incia  de Sal-

E1 Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez Interino a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y
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Com ercial Séptim a Nom inación, Secretaria desem pe
ñada por la Dra. M aría del Carm en Rueda en expte. n° 
432.596/13 "Sucesorio de Fabbroni, Francisco Antonio 
y C hávez Juana Isabel" cita a los herederos, acreedores 
y a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, para que dentro de los treinta días de 
la ú ltim a publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 

apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 11 
de Septiem bre de 2.013. Dra. Ma. del Carmen Rueda, 

Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 09 al 11/10/2013

O.P. N ° 100036895 F. X o 0001-51843

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim era Inst. en 
lo Civil y Com ercial de lOma. Nom . (I) Secretaría del 
Dr. Claudio A. Fernández Viera, en los autos caratulados: 
"K aplun, Issac M arcelo  por S ucesorio"; E xpte. N° 

435.765/13, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores para que en el plazo de treinta días 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días 
en el Boletín Oficial y en el N uevo Diario. Salta, 30 de 
Septiem bre de 2.013. Dr. Claudio J. Fernández Viera, 
Secretario.

Im p .S  150,00 e) 09 al 11/10/2013

O.P. N ° 400004052 F. N° 0004-02809

La Dra. B ibiana M aría Acuña, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial 10“ Nom inación, Secreta
ría de la Dra. A driana G arcía Escudero, en los autos 
caratulados "Aram ayo, A m alia Sucesorio", Expte. N° 
440.339/13, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya  sea como herede

ros o acreedores, para que dentro del térm ino de Treinta 
días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 

de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el térm i
no de 3 (Tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 

circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta,
04 de O ctubre de 2.013. Dra. A driana García de Escu
dero, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 08 al 10/10/2013

O.P. N° 400004051 F. N° 0004-02808

La Dra. A na M aría  De Feudis de Lucía, Juez de 
P rim era Instancia  P rim era N om inac ión  en lo C ivil y 
C om ercial del D istrito  Jud ic ia l del N orte  C ircu n s
cripción  T artagal, S ecretaría  de la Dra. A ngélica  E. 
Toro, con dom ic ilio  en calle B elgrano  N ° 24 Planta 
Baja, de la ciudad de T artagal, P rov inc ia  de Salta , en 
los autos caratulados: "Sucesorio C havarria G igberto" 
Expte. N ° 22 .465/13 cita  po r E dictos que se pu b lica 

rán por el p lazo  de tres d ías (3) en los d iario s del 
B oletín  O ficial y el T ribuno  a todos los que se consi
deren con derechos a los b ienes de esta  sucesión , ya 

sea com o herederos o acreedores, para que dentro  del 
térm ino  de tre in ta  d ías (30) com parezcan  a hacerlo  
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar por 
Ley. T artagal, 2 de O ctubre  de 2013. F irm ado: Dra. 
E stela  Isabel Illescas, Secretaria . D ra. A ng é lica  E. 
Toro, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/10/2013

O.P. N° 100036870 F. N° 0001-51820

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo C ivil y 
Com ercial de 1 ra. N om inación, Dra. H ebe A. Samson, 
Secretaría de la Dra. Ivanna C ham ale de Reina, en los 

autos caratulados: "V ildoza R icardo A bel s/Suceso- 
rio", Expte. N ° 391.765/12, C ita  y Em plaza a todas 
las personas que se consideren con derecho a los bie

nes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores de don R icardo Abel V ildoza a fin de que com pa
rezcan a  hacer valer sus derechos en el térm ino de 
trein ta  (30) días de la ú ltim a publicación, bajo aperci
b im iento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el B oletín  O ficial y en el D iario  El 
Tribuno. Salta, 26 de Septiem bre de 2.013. Dra. M aría 
Jim ena Loutaif, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 08 al 10/10/2013

O.P. N° 400004044 R. s/c N° 400000532

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y C om ercial 8o 
N om inación, Secretaria a cargo de la Dra. M aría Virgi
nia M iranda, en los autos caratulados: "Condory, N a 

tividad D ina - Sucesorio.-", Expte. N ° 2-98.195/97,
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C ita y em plaza a todos los que se consideren  con de
recho a los bienes de esta  sucesión, ya  sea com o here
deros o acreedores, para  que dentro  del térm ino de 
treinta d ías com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante 3 (tres) d ías en el B oletín  O ficial y diario  "El 
Tribuno". Salta, 24 de Setiem bre de 2.013. Dra. M aría 
Virginia M iranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 09/10/2013

O.P. N° 400004041 F. N° 0004-02806

La Dra. Sara del Carm en Ramallo, Juez Subrogante 
del Juzgado de Io Inst. en lo Civil y Com ercial 9°N om i- 
nación, Secretaría de la Dra. M aría A na Galvez, en los 
autos caratulados: "Luna, O lga A lisia  por Sucesorio", 

Expte. N° 383.870/12, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores para que dentro del térm i
no de treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación com ercial (Art. 723 del Código Procesal C. 
y C.). Salta, 21 de Agosto de 2.013. Dra. M aría Ana 
G alvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/10/2013

O.P. N° 400004038 F. N° 0004-02803

La Dra. Jacq u elin e  San M iguel de M urga, Juez 
del Juzgado  de P rim era  Instancia  en lo C ivil y C o
m ercial, 7m a. N om inación , Secretaría  de la Dra. M a
ría  A na G alvez, en los au tos cara tu lados "C orrales 
M aría  L uisa  - S ucesorio", E xpte. N ° 426 .263 /13 , o r
dena la publicación  de ed ictos du ran te  tres d ías en el 
B oletín  O ficial y en un d iario  de c ircu lac ión  local 
(con al m enos un d ía  de publicación  en el d iario  el 
tribuno  por g o zar de d ifusión  en todo  el territo rio  de 
la p rov incia), c itando  a los herederos, acreedores y a 
todo los que se consideren  con derecho  a los b ienes 
de esta  sucesión , p ara  que den tro  de los tre in ta  d ías 
de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlo  valer, 
bajo  ap erc ib im ien to  de lo que hub iere  lugar por ley. 
Salta, 11 de Ju lio  de 2.013. Dra. M a. del C arm en 
Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/10/2013

O.P. N° 400004037 F. N° 0004-02802

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 3°Nominación, Secreta
ría  de la Dra. D olores A lem án Ibáñez, en los autos 

caratulados "Flores, Alfredo Germán; s/Sucesorio" Expte. 
n° 333.435/10, cita y em plaza a  todos los que se conside
ren con derechos sobre los bienes de esta sucesión como 

herederos o acreedores para que en el térm ino de treinta 
días comparezcan a  hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el térm ino de 
tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno o N ue
vo Diario. Salta, 03 de Septiembre de 2013. Dra. Dolores 
Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/10/2013

O.P. N° 100036863 R. s/c N° 100004503

Dra. Jacqueline San M iguel de M urga - Juez, de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 8va. N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo en los autos 
caratulados: "Ajaya, Braulio - Flores, Basilia - Suceso
rio"- Expte. N°: 317. 493/10, C ita por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local (con al m enos un día de 
publicación en el D iario El T ribuno) a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación 3 (tres) días. Salta, 13 
de Agosto de 2.013. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 09/10/2013

O.P. N° 100036848 F. N° 0001-51803

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial T  Nom inación, Secre
taría de la Dra. M aría Del Carmen Rueda, en los autos 
caratulados: "Benavente de M artearena Leonor Adela s/ 
Sucesorio, Expte. N ° 440.688/13. Cita a todos los que se 
consideren con derechos a  los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días de la últim a publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
dispone el Art. 723 del C.P.C y C. Ordenar la Publicación 
de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y  en un
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diario de circulación local (con al menos un día de publi
cación en Diario El Tribuno). Salta, 30 de Septiembre de
2.013. Dra. Ma. Del Carmen Rueda, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 07 al 09/10/2013

O.P. X o 100036847 F. N° 0001-51800

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez T itular del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Io 
N om inación del D istrito Judicial del Sur, San José de 
M etán, Pcia. de Salta, en los autos C aratulados "Suce
sorio de M artin, Roberto Oscar", ExpedienteN ° 15.850/
12, cita por Edictos que se publicaran durante tres días 
en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya  sea com o herederos o acreedores para que den
tro del térm ino de T rein ta días, a partir de la últim a 
publicación com parezcan a hacer valer esos derechos. 
San José de M etán, 20 de Setiembre de 2013. Dra. M aría 
B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/10/2013

O.P. X o 100036841 F .N ° 0001-51790

La Dra. A na M aría de Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo C ivil y Com ercial 1 ra. N om ina
ción del D istrito Judicial del N orte - Circunscripción 
Tartagal, sito en la calle B elgrano N° 24 de esta ciudad 
de Tartagal (Pcia. de Salta), Secretaría N° 2 de la Dra. 
Estela Isabel Illescas en los autos caratulados: Suceso
rio de Contrera, E leuterio - Aguirre, A na Rosa - Expte. 
N ° 21.916/12, cita y em plaza a los herederos y acree
dores que se consideren con derecho a  esta Sucesión, en 
un plazo de 30 días para hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de ley, publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y D iario El Tribuno. Tartagal, 09 de M ayo de 
2013. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/10/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 400004056 F. N° 0004-02812

En Orán 

P o r  SILVIA E. M A D R ID  

JU D IC IA L SIN BASE 

M ueb les V arios

El día 10 de Octubre de 2013 a hs. 18,00- en calle 
López y Planes n° 232 - Orán Pcia. de Salta, remataré 
sin base, de contado, arancel de ley 1 C%, sellado acta de 
remate 0,6%, entrega inmediata, bienes m uebles en buen 
estado (Juego de com edor, sillas de m adera, jg o  de li- 
ving, aparador, chifonier, espejo c/m arco, televisores, 
modular, mesa para TV, alacenas, y oíros imposibles de 
detallar) listado a disposición de los interesados a partir 
de hs. 10- en el lugar del remate.

Ordena Sr. Juez D istrito Judicial del N orte-O rán- 
Juzgado del Trabajo Ira. N om ., en ju ic io : c/M eri, Ro
berto y Sierra, Sebastián s/Ejec. de Sentencia" - Expte 
N° 6.643/06. Revisar en horario Com. Edictos por 1 día 
en B. Oficial y diario El Tribuno. Inf. M art. Silvia E. 
M adrid - Tel 03874890973 - IVA M onotributo.

Imp. S 50,00 e) 09/10/2013

O.P. N ° 100036892 F. N° 0001-51836

P or D A N IE L  E D U A R D O  C H O Q U I 

JU DICIAL C O N  BASE

El día 10 de octubre de 2013, a hs. 18,00 en el local 
de rem ate sito en calle J.M. Leguizam ón N° 1881 de 
esta ciudad de Salta, remataré la parte indivisa (2,083% ) 
del inmueble que le corresponde al dem andado: 1 - N o 
m enclatura Catastral: M atricula N° 17162 sección G, 
m anzana 116, parcela  36, dpto. C apital, EXT. Fte. 
10,00m  Fdo. 55,00m; Lim ites: N . Av. Belgrano, S. y E. 
Propiedad de Justina Yáflez de Villagrán, O. lote 5, P la
no N ° 1043, sup . S/m  5 5 0 m 2 , d a to s  seg ú n  ced . 
Parcelaria.- Base S 420,14 corresponde a 2/3 parte de 
su V. fiscal. Estado de Ocupación y mejoras: Se trata de 
un inmueble ubicado en Av. Belgrano N° 1413 consta 
del lado derecho con 3 oficinas, techo de chapa, local 
comercial. Al frente cuenta con un vivero de aprox. 30M2, 
construcción de dos am bientes con baño, techo de cha
pa, en parte trasera cuenta con dos galpones con tingla
do de chapa, posee todos los servicios. Form a de Pago: 
30%  en el acto de subasta y  el saldo al quinto día de 
aprobada la subasta, com isión 10%, sellado D.G.R. 
1,25% dinero en efectivo todo a cargo del comprador. 
O rdena el Sr. Juez Federal de Salta N° 2 Dr. M iguel 
A ntonio M edina, Secretaría Fiscal a  cargo de la Dra. 
M aría M artha Ruiz en autos caratulados A.F.I.P. c/Ra- 
poso de M ontañez, N ieves Jacinta s/Ejec. Fiscal Expte 
N ° T-222/98. Nota: El rem ate se llevará a  cabo aunque 
el día fijado sea declarado inhábil. Edictos dos días B.



PAG N ° 6812 SALTA, 9  D E O C TU B RE  D E 2013 B O LE TIN  OFICIAL N ° 19.163

Oficial y dos días: en El N. D iario-Inform es: Daniel 
Eduardo Choqui, m artiliero público cel. 156849903.

EDICTOS JUDICIALES

Imp. S 120,00 e) 09 y 10/10/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100036911 F. v/c N° 0002-03464

El Dr. V íctor D aniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
Verónica F. Zuviría, en autos caratulados Del Carril, 
Hugo A lberto s/Q uiebra (pequeña), Expte. N ° EXP- 
395.901/12, ordena la publicación de edictos, por el 
térm ino de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer 
conocer el estado de quiebra del Sr. Hugo A lberto Del 
Carril, CUIT 20-08612751 -3, con dom icilio real en Ba. 
Ingenieros, M anz. 15, C asa n° 3, y procesal constituido 
en calle Av. Entre Ríos 2025, de esta Ciudad. 2) O rdenar 
al fallido y  a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
H acer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; 
los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el d ía 29/11/13 o el siguiente hábil si 
éste fuera feriado com o vencim iento del plazo hasta el 
cual los acreedores anteriores a la presentación en con
curso podrán presentar al Síndico los pedidos de verifi
cación, 5) El día 18/02/14 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, com o lím ite para que la Sindicatura pre
sente el Inform e Individual de Créditos (arts. 14 inc 9o, 
35 y cctes. de la L .C.Q.). 6) El día 09/04/14 o el siguien
te hábil si éste fuere feriado para la presentación del 
Inform e General por parte de la Sindicatura. 7) Que se 
ha designado com o Síndico a la CPN M aría A lejandra 
Gargiulo de Jure, con dom icilio en calle La Florida 180, 
5to. Piso, de esta C iudad y con días y horario de aten
ción el M artes y Jueves de 9 a 12 horas. Salta, Io de 
octubre de 2013. Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria.

O.P. N° 400004061 R .s /c N °  400000542

El Dr. D aniel Juan C anavoso, Juez de Ira. Inst. en 

lo Civil de Personas y Fam ilia  6° N om inación , Secre

taría  de la Dra. M aría  del P ilar C oronel - A d ju n ta  en 

los autos caratu lados: "A paricio Vargas, E stela c/F lo- 

res D arío  - T enencia de H ijos", E xpte. N ° 1-387.229/ 

12. C ítese al Sr. D arío Flores, a fin de que tom e in ter

vención  y haga va le r sus d e rechos en este  ju ic io  den 

tro de los nueve d ías de la ú ltim a publicación , bajo 

expreso  ap erc ib im ien to  de d esignársele  p ara  que lo 

represen te  al Sr. D efensor O ficial C ivil que por turno 

corresponda. P ublicación  en el B oletín  O ficial y d ia 

rio de c irculación com ercial por dos días. Salta, 20 de 

S ep tiem bre de 2.013. Dra. M aría  del P ila r C oronel, 

Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N ° 100036288

e) 09 y  10/10/2013

R. s /cN ° 100004457

Imp. S 250,00 e) 09 al 16/10/2013

El Señor Juez de Personas y Fam ilia  Segunda N o 

m inación , Dr. V íc to r Raúl Soria, con S ecretaría  del 

D r. P e d ro  E d m u n d o  Z e la r a y á n ,  en  lo s  a u to s  

cara tu lados: "S erap io , F lavio  R osando s/C am bio  de 

N om bre", Expte. N ° 1-416.367/12, H ace Saber que 

por an te  este  Juzgado  se tram ita  el p resen te  p roceso , 

tend ien te  a o b ten er su cam bio  de nom bre para  lla

m arse F lavio Sebastián  Serapio, Publíquese po r edic

tos en un diario  de circulación  com ercial y en el B ole

tín  O fic ia l, una vez por m es por el lapso de dos m e

ses. Salta, 14 de ju n io  de 2 .013. Dr. Pedro  E dm undo 

Z elarayán, Secretario .

SinC argo e) 09/09 y 09/10/2013

Sección COMERCIAL

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100036835 F. N° 0001-51782

D iag n ó stico  S a lta  

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

Por disposición del Honorable Directorio y de acuer
do a lo que establece el estatuto de la Sociedad, se con
voca a los señores accionistas a A sam blea General Or
dinaria para el día 28 de O ctubre de 2013 a h s . 21,00 en 
el local de la institución, calle M ariano B oedo 62 de la 
ciudad de Salta para tratar el siguiente
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ORD EN  DEL DIA 

1 Lectura del acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para la firm a del 
Acta.

3.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Estado de Resultados y Cuadro Anexos del Ejercicio 
N° 22 cerrado el 30 de Junio de 2013.

4.- C onsideración de la gestión de los Sres. M iem 
bros del Directorio.

5.- Elección de los M iem bros T itulares y Suplentes 
que conform an el nuevo D irectorio por un nuevo perío
do estatutario y sus rem uneraciones.

Dr. E duardo  Nallim 
Presidente

Imp. S 200,00 e) 04 al 10/10/2013

AVISO COMERCIAL

O .P .N 0 100036899 F. N° 0001-51851

M uñoz S .R .L .

M odificación  C o n tra to  Social

Fecha de instrum ento donde se dispone m odifica
ción del Contrato Social, acta N° 2 del 28/06/2013.

Socios: A lberto M uñoz Renta, DNI: 14.303.234; 
Viviana Inés M uñoz, DNI: 22.468.256; con Sede Social 
en Avda. Entre R íos N° 976 de la C iudad de Salta, resol
vieron m odificar las cláusulas tercera y cuarta del con
trato social.

Tercera: El C apita l Social se f ija  en la sum a de S 
2 50 .0 0 0  (pesos d o sc ien to s c in cu en ta  m il), d iv :d id o  
en 2 .500  (dos mil q u in ien tas) cu o ta s de c ap ita l de S 
100 (pesos c ien ) cad a  una, que los so c io s suscrib en  
to ta lm en te  en este  acto  de la sigu ien te  m anera: ú  Sr. 
A lb erto  M uñoz R en ta  su scrib e  la can tid ad  de 2 .000 
(dos m il) cuo tas de cap ita l de  pesos c ien  (S 100) 
cada  una, sum ando  un cap ita l de S 2 0 0 .00C (pesos 
d o sc ien to s m il) que rep re sen ta  el 80%  de las c io ta s  
soc ia les ; la Sra. V iv iana Inés M uñoz su scrib e  500 
(q u in ien tas ) cuo tas de cap ita l de p eso s c ien  (S 100) 
cad a  una, sum ando  un cap ita l de S 5 0 .0 0 0  (pesos 
c in cu en ta  m il); que rep re sen tan  el 20%  re s tan :e  de 

las cu o tas  soc ia les .

Cuarta: La dirección y administración estará a  eargo 
de un socio, en calidad de Gerente, quien actuará «san- 
do su firma precedida del sello de la razón social, desig
nándose como tal a  la Sra. V iviana Inés M uñoz, DNI 
22.468.256, con dom icilio especial en calle Avda. Entre 
Ríos N° 970 de la C iudad de Salta, debiendo cum plir 
con la garantía de constituir fianza a favor de la socie
dad, quien deberá depositar la sum a de S 5.000 (pesos 
cinco mil) en la Caja Social en concepto de gara itía , 
conform e a lo dispuesto en el Art. 157 - 3o ap. > 256 
Ley 19.550.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07/10/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 70,00 e) 09/10/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100036894 F. N° 0001-51842

Colegio de  A bogados y P ro c u rad o re s  
de  la P ro v in c ia  de  S a lta

A SA M B LEA  AN U A L ORD INARIA

El Colegio de A bogados y Procuradores de la Pro
vincia de Salta, conform e lo resuelto en sesión ordina
ria, de Consejo D irectivo del d ía jueves 03 de Octubre 
de 2.013, y de acuerdo a las facultades previstas en el 
Art. 139 y concordantes de la Ley N ° 5412, convoca a

todos los profesionales inscriptos en la m atrícula a la 
A sam blea Anual O rdinaria que se realizará el día vier
nes 25 de Octubre de 2.013 a horas 08:00, en el salór. de 
la Caja de Seguridad Social para A bogados de la Provin
cia de Salta sito en Av. Sarm iento N ° 302/308 - Io P iso  
de esta Ciudad de Salta, a los fines del tratam iento del 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- Designación de dos asam bleístas para la firm a 
del Acta.
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3.- Consideración de la M em oria y B alance por el
período com prendido entre el 1° de Setiem bre de 2.012
al 31 de A gosto de 2.013.

4.- C onsideración de los inform es presentados por
el Tribunal de Ética y Disciplina de este Colegio, Sala 1°
y Sala IIo.

5.- T ransferencia del Inm ueble identificado bajo
M atrícula Catastral N° 1142 del D epartam ento Salta
Capital.

La docum ental pertinente a todos los puntos de la
presente convocatoria se encontrará a disposición de
los colegiados en Secretaría A dm inistrativa de calle G e
neral Güem es N ° 994 de Lunes a Jueves de 08:00 a
13:00 y de 17:00 a 20:00 horas, a partir del día lunes 21
de O ctubre de 2.013.

Dr. Salomón A. Alé
Gerente

Imp. S 35,00 e) 09/10/2013

ASAMBLEAS

O.P. N ° 100036905 F. N° 0001-51856

A sociación M u tu a l C a tó lica  de M aestro s
y P ro feso res - S a lta

A SA M BLEA  ORD IN A RIA

La Comisión Directiva de la Asociación M utual Ca
tólica de M aestros y Profesores Matr. N° 001, convoca a
sus socios a  la Asam blea Ordinaria, a  realizarse el día 16
de noviem bre de 2013 a horas 11 (once) en su sede de
U rquiza 459 - Salta Capital para tratar el siguiente

O RD EN  DEL DIA
según Art. 26 del Estatuto

1.- D esignación de 2 (dos) socios para refrendar el
Acta.

2.- Lectura y aprobación del A cta de la A sam blea
anterior.

3.- Consideración de M em oria, Balance, Inventario
e Inform e del Organo de Fiscalización correspondien
tes a los Ejercicios finalizados al 31/12/09; 31/12/10;
31/12/11 y 31/12/12.

4.- Elección del Consejo D irectivo por m andato de
dos años.

5.- Elección de Ó rgano de Fiscalización, por venci
m iento de mandato.

T ranscurrido los 30 m inutos sin haber logrado el
quórum , la A sam blea sesionara válidam ente con los so
cios presentes.

Teresita  de Jesús A rroyo
Tesorera

Nelly F. de B arro jo
Presidenta

Imp. S 25,00 e) 09/10/2013

O.P. N ° 100036900   F. N° 0001-51853

C e n tro  de  C o m erc ian tes  M in o ris ta  de  S a lta

A SA M B LEA  EX TRA O RD IN A RIA

El C entro de C om erciante M inoristas de Salta, de
acuerdo a lo, establecido en los art. N° 30 y 32 convoca
a sus asociados a A sam blea Extraordinaria a  realizarse
el día 31 de O ctubre de 2013 a horas 20.00, según cons
ta en acta N° 994/13 Folio 81.82 en la sede social sito en
General G üem es 220 de la C iudad de Salta, Capital,
para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2 .- L ec tu ra  y co n sid erac ió n  de las M em orias,
Inventarios y Estados Contables cerrados al 31 /07 /2010,
31/07/2011 y  31/07/2012.

3.- Inform e y  consideración del Organo de Fiscali
zación.

4.- Inform e del Com ité Electoral.

5.- R enovación total de autoridades.

6 .- D esig n ac ió n  de do s (2 ) so c io s c o n cu rre n te s
a la A sam b lea  p a ra  que red ac ten  y su sc r ib a n  el
A c ta  de  A sam b lea  c o n ju n ta m e n te  con el P re s id e n 
te  y S ec re ta rio .

Se deja constancia que transcurrida una hora des
pués de la fijada para la reunión sin conseguir Quórum ,
la A sam blea sesionará válidam ente con los Socios pre
sentes, según Art. N° 29 del Estatuto.

Se deja expresa constancia que el cronogram a Elec
toral se encuentra en el transparente de la Sede Social a
disposición de los asociados, conjuntam ente con el Pa
drón Electoral.

R oberto  C arlos L iendro
Presidente

Imp. S 25,00 e) 09/10/2013
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O.P. N ° 100036896 F. N° 0001-51845

A sociación de  P a d re s  p a ra  G rad o s  
In te rm ed io s - A .P .P .G I. - S a lta

ASAM BLEA ORD INARIA

La ju n ta  ejecutiva de la A sociación de padres para 
grados interm edios, personería ju ríd ica  N ° 2839, con
voca a A sam blea para el día 31 de octubre del año 2013 
a  hs 16:30 en calle Lerm a 450 de esta ciudad para tratar 
el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación A cta anterior

2.- Consideración Balance general, M emoria, Infor
me de O rgano de Fiscalización del ejercicio 2012.

3.- Renovación total de la Com isión d irectiva y 
Organo de fiscalización.

4.- E lección de dos socios para firm ar el acta de la 
asamblea.

5.- T ranscurrido treinta (30) m inutos del llam ado 
inicial, la asam blea sesionará con el núm ero de socios 
presente.

R oque Ju lio  Farias 
Presidente

Im p .S  25,00 e) 09/10/2013

O.P. N° 100036893 F. N° 0001-51839

C á m a ra  de la ¡M inería de  S a lta  

ASA M BLEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

El Consejo D irectivo de la Cám ara de la M inería de 
Salta c ita a sus socios a la A sam blea General O rdinaria 
a celebrarse el 04 de N oviem bre de 2013, a las 19.00 
horas, en la Sede de la U nión Industrial de Salta, sito en 
calle J.M . Leguizam ón 213 de esta ciudad de Salta para 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- C onsideración de la M em oria, del B alance Ge
neral y del Estado de Resultado, Inform e del Órgano de 
Fiscalización correspondiente al ejercicio anual N° 48 
cerrado el 30 de Junio de 2013.

3.- D esignación de dos (2) socios para la firm a del 
acta de asamblea.

F ern an d o  Ruiz M oreno 
Secretario 

R odrigo Frías 
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 09/10/2013

O.P. N° 100036891 F .N ° 0001-51834

A sociación Civil A rsis

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

Se convoca a  los asociados a la A sam blea General 
O rdinaria que se llevará a cabo el día jueves 7 de no
viem bre de 2013 a hs. 20:30 en la sede de la A sociación 
Civil Arsis, sita en A m eghino 1664

ORDEN DEL D IA

1.- Lectura del A cta A nterior

2.- M em oria y Balance General

3.- Inform e del Órgano de Fiscalización

4 . - Elección de autoridades

5.- Elección de dos socios para f innar el acta.

N ota: Transcurrida 1 hora, se sesionará con los so
cios presentes.

R aquel C ek ad a  
Secretaria 

M iryam  Dagum  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 09/10/2013

O.P. N° 100036884 F. N° 0C01-51830

"A sociación  de C o m erc ian tes  E l V isio n a rio "  

P ro f. S a lv ad o r M azza  - S a lta

ASA M BLEA  ORD IN A RIA

Asociación "El Visionario" de Prof. Salvador M azza 
convoca a sus A sociados a la A sam blea O rdinaria a  lle
varse a  cabo el día 4 de N oviem bre de 2013 a  las 20 hs. 

en la calle 20 de Febrero n° 137, Prof. Salvador M azza, 
para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos asociados para firm ar el 
A cta de la A sam blea ju n tam en te  con el Presiden te  y 

Secretario.



PAG. N ° 6816 SALTA, 9 D E O C TU B RE  D E 2013 BO LE TIN  OFICIAL N ° 19.163

2.- Lectura, m odificación o aprobación de la M e
moria, Inventario, Estados Contables.

3.- Lectura, discusión, m odificación o aprobación 
del Inform e de la Gom isión Fiscal izadora.

4.- Com isión Directiva: Elección, por un período de
3 años, de Presidente, Secretario, Tesorero y 3 Vocales.

5.- C om isión Fiscalizadora: Elección, por un perío
do de 3 años, de 3 m iem bros.

6.- C onsideración de la cuota social.

E steban  ¡Manuel Calvo 
Presidente

Imp. S 50,00

FE DE ERRATAS

O.P. N° 400004060

e) 08 y 09/10/2013

R. s/c N° 400000541

O.P. N° 400004059 R. s/c N° 400000540

De la Edición N° 19.162 dél 08 de O ctubre de 2013 

Sección JU D ICIA L 

Edicto de M ina

Teresa - Expte. N° 20072 - Dpto. Los Andes y  otros

O.P. N° 400004049

Rec. s/c N° 400000536

Página N° 6771

D onde dice:

Fecha de Publicación: 08/10/2013 

D ebe decir:

Fecha de Publicación: 08, 15 y 22/10/2013 

La D irección

Sin Cargo e) 09/10/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
De la Edición N° 19.162 del 08 de O ctubre de 2013 O.P. N° 100036913

Sección Judicial: Sumario Saldo anual acum ulado S 551.597,20

Sucesorio: Chavarría Gigberto Recaudación
O.P. N° 400004051 Boletín del día 08/10/13 S 1.637,80

Factura: 0004-02808 Total recaudado a la fecha s 553.235,00

Página N° 6772 

D onde  dice:
RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

C havarria G igberto - Expte. N ° 2.465/13 ... O.P. N° 400004063

D ebe decir: Saldo anual acumulado s 139.281,00

C havarria G igberto - Expte. N° 22.465/13...

L a  D irección

Recaudación 
Boletín del día 08/10/13 $ 295,00

Cargo e) 09/10/2013 Total recaudado a  la fecha s 139.576,00

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

ReglamentarioN°3663, Cap. IV,Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°

C O N TIN U O S SALTA S.H.
Alvarado 1322 - 18 P. - (4400) Salta - TelVFax: (0387) 4215676


